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PRESUPUI:STO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

No 1714

TOTAL 243,760,914.58 239,683,262.86 188,810,286.86 50,872,976.00

01 PRESIDENCIA 16,325,618.00 15,287,920.87 15,151,504.43 136,416.44

K001 ADQUISICION DE BIENES PARA LA 0.00 136,416.44 0.00 136,416.44
ADMINISTRACION

M002 PROGRAMA DE 100 DIAS DE GOBIERNO 0.00 113,336.54 113,336.54 0.00

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 15,025,618.00 13,912,817.11 13,912,817.11 0.00

U001 SUBSIDIOS y APORTACIONES DIVERSAS 500,000.00 438,389.04 438,389.04 0.00

U002 DONATIVOS 800,000.00 558,955.74 558,955.74 0.00

U003 PROGRAMA DE APOYO CON UTILES 0.00 128,006.00 128,006.00 0.00
ESCOLARES

U004 PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE 0.00 0.00 0.00 0.00
VIVIENDA

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,952,171.00 7,589,014.56 7,559,846.10 29,168.46

E021 REGISTRO E IDENTIFICACION DE 1,442,265.00 890,868.14 890,868.14 0,00
POBLACION, REGISTRO CIVIL

K021 ADQUISICION DE BIENES PARA LA 0.00 '29,168.46 0.00 29,168.46
ADMINISTRACION

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6,509,906.00 6,255,400.18 6,255,400.18 0.00

U021 PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA Y 0.00 413,577.78 413,577.78 0.00
DECOROSA

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS 8,284,705.00 9,948,248.88 9,897,112.99 51,135.89

K041 ADQUISICION DE BIENES PARA LA 0.00 51,135.89 0.00 51,135.69
ADMINISTRACION

M042 CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR 7,484.705.00 6,066,919.01 6,066,919.01 0.00
LOS FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO
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1\1999 ACTiVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 800,000.00 1,057,43640 1,057,436.40 0.00

PO'¡3 PU""EACION Y POLlTICA PRESUPUESTALES 0.00 2,772,757.58 2,n2,757.58 0.00

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN 72,725,434.62 20,811,650.45 20,781,767.56 29,882.89

K061 000 29,882.89 0.00 29,882.89

M061 53,504,4 )4.61 16,813,126.89 16,813,126.89 0.00

M062 7,906,OJ671 164,366.44 164,36644 0.00

M063 850,53522 0.00 0.00 000

, o 0.00 0.00 0.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

CLAVE
.UNIDAD. . PROGR":~1A .

RESPONSABLE PRESUPUESTARIO

M066 ECONOMIA DEL CONVENIO CAPUFE 3,395,203.77 0.00 0.00 0.00
REMANENTES 2012

M067 ECONOMIA DEL CONVENIO CAPUFE 105,408.99 0.00 0.00 0.00
REMANENTES 2011

M068 ECONOMIA DEL CONVENIO SEMARNAT 0.96 0.00 0.00 0.00
REMANENTES 2011 ~ -

M069 ECONOMIA DEL CONVENIO REMANENTES 112.975.69 0.00 0.00 0.00
FONHAPO 2011

M070 ECONOMIA DEL CONVENIO FOPEDEP 258,727.68 0.00 0.00 0.00
REMANENTES 2012

M071 ECONOMIA DEL CONVENIO REMANENTES 403.930.25 0.00 0.00 0.00
FONHAPO 2012

M072 ECONOMIA DEL RAMO 20 HABITAT 9,638.57 0.00 0.00 0.00
REMANENTES 2012

M073 ECONOMIA DE RECURSOS PROPIOS 2.641,253.20 52.816.42 52,816.42 0.00
REMANENTE 2012

P061 PLANEACION Y PROGRAMACION 3.523,880.00 3,751,457.81 3,751,457.81 0.00
PRESUPUESTARIA

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,790,212.00 3,229,632.64 3,212,144.05 17,488.59

K081 ADQUISICION DE BIENES PARA LA 0.00 17,488.59 0.00 17,488.59
ADMiNISTRACION

0081 OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL Y 3,790.212.00 3,212.144.05 3,212,144.05 0.00
EVALUACION DE LA FUNCION PUBLICA
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06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 6,390,200.00 8,118,525.25 1,967,825.28 210,699.97

F101 MECANIZACION AGRICOLA 0.00 30,659.99 30,659.99 0.00

F105 FOMENTO A LA PRODUCCION DE 0.00 31,409.87 31,409.87 0.00
HORTALIZAS

F113 FOMENTAR A LA PRODUCCION FORESTAL 0.00 122,826.95 122.826.95 0.00

F115 PROGRAMA DE ASISTENCIA TECNICA 0.00 23,437.04 . 23.437.04 0.00

F119 FOMENTAR A LA PRODUCCION PESQUERA 0.00 70,490.61 70,490.61 0.00

F120 PROGRAMA DE HUERTOS HORTICOLAS PARA 0.00 34,975.00 34,975.00 0.00
NIÑOS

K101 ADQUISICION DE BIENES PARA LA 0.00 210,699.97 0.00 210,699.97
ADMINISTRACION

M102 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 0.00 207.939.44 207,939.44 0.00
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE
MAQUINARIA E IMPLEMENTO AGRICOLAS y
EQUIPO DE TRANSPORTE

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6,390,200.00 7,029,863.38 7,029,863.38 000

U101 APOYO AL SECTOR PESQUERO 0.00 158,223.00 158,223.00 0.00

U102 DOTACION DE INSUMaS BASICOS

-E.MILIANO

ZAPATA
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 410.Trimestre

07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO y 4,107,256.00 4,121,923.47 4,086,328.97 35,594.50
TURISMO

F126 APROVECHAMIENTOS SUSTENTABLES DE 600,000.00 0.00 0.00 0.00
RECURSOS TURISTICOS

F127 PROGRAMA DE EVENTOS ESPECIALES 0.00 1,100,368.34 1,100,368.34 0.00

K121 ADQUISICION DE BIENES PARA LA 0.00 35,594.50 0.00 35,594.50
ADMINISTRACION

M121 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DEL 0.00 62,969.04 62,969.04 0.00
PARQUEOLOGICO

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO - 3,507,256.00 2,922,991.59 2,922,991.59 0.00

oa DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 11,037,118.00 55,322,879.81 11,946,760.94 43,376,118.87
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

E142 PROGRAMA DE RAHBILlTACION DE LAS 3,628,668.00 2,492,162.73 2,492,162.73 0.00
VIALIDADES
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F141 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA
S~LUD A LAS MUJERES

F142 PROMOCION y FOMENTO A LA EDUCACION

F143 PROGRAMA PARA P~ESTADORES DE ¡LOO
SERVICIOS

F144 CAPACITACION A LAS MUJERES 0.00

F145 PROGRAMA CONTRA EL MAL TRATO, LA JOO
VIOLENCIA FAMILIAR Y LA DISCRIMACION

F146 PROGRAMA DE CAPACITACION JOO

F147 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACION JOO
rv1UNICIPAL

K143 PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE, JOO
DRENAJE y ALCANTARILLADO

K144 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA ]JO
C"MINERA

K145 PRoGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN 000
SALUD

K146 PROGPAMA bE INFRAESTRtJCTURA EN 000
EDUCACION BASICA

K149 PROGRAMA DE CONSTRUCCJON, 0.00
MANTENIMIENTO y REHABILlTACION

K150 AOQUISrCION DE BIENES PARA LA C) 00
ADMINISTRACION

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 7 ,408,~~ O 00

U141 o OC

•.•r~·

8 DE FEBRERO DE 2014

o.co 253,23854 253,238.5~ 000

30.4,:~3.24 8C.~03.2~

76,508.78 76,508.78 0.00

136,524.82 136,524.82 000

133,498.54 133,498.54 0.00

173,664.63 173,664.63 0.00

45,10603 45,106.03 0.00

1,779,10332 0.00 í,779,10332

1,150,622.26 O.OC 1,150,[22.26

58,283.04 O.OC 58,28304

368,256.34 O.OC 368,25634

38.639,970.06 000 38639,97006

1,379,88385 0.00 1379,(83.85

8, ;54,177.82 5,15~,177.82 000

12,012.93 12,0~2.93 000

389,457.88 000

23,096,710.42 456,398.90

- -E MIL I·A N O
'ZAJ:.~~~TA

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2J13

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trirnr stre
Un ~ par'o tI::-oo~
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.',. ..CLA,~~ ....•
>$pNJOAO' .;-}!,,:;'·PROGRAMA

RESPÓNSABLEPRESUPÚESTARIO
.}:~:J.: ;~j'~'~~~':;:~:>'>"";~>'-~'-. :: :.;.;'~<

E161 SERVICIO DE BIBLIOTECAS, MUESEO,
HEMEROTECAS, TEATROS Y CASAS DE
CULTURA

F162 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACION
MUNICIPAL

F163 PROGRAMA DE EVENTOS ESPECIALES

F16S PROMOCION Y FOMENTO A LA EDUCACION

K161 ADQUISICION DE BIENES PARA LA
ADMIN1STRACION

7,419,e1800 4,656,289.92 4,656,289.92 0.00

1,914,46700 2,696,899.34 2,696,899.34 0.00

1,850,CO:)CO 5,374,253.85 5,374,253.85 0.00

000 149,798.71 149,798.71 0.00

000 118,238.99 0"'(" 1 ~2,238.99.'''U
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10

11

12

D ':::SC;:;:'i?C10i.¿

0.00 338,159.91 0.00 338,159.91

M999 ,ACTIVIDADES DE ¡\POYO ADMINISTRATIVO 9.316,768.60 9,316,768.60

902,700.00 90¡UpO.OO

O.QO

0.00

8,130,693.00

2,515,000.00U161 PROGRAMA DE BECAS A DIVERSOS NIVELES
EDUCATIVOS

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 20,790,110.00 20,782,676.01 20,233,5l)&.n ~49,169.~4

E181 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 9,099,403.00 9,411,749.00 9,411,749.00 0.00

K181 ADQUISICION DE E·IENES PARA LA 0.00 549,169:24 0.00 549,169.24
ADMINISTRACION

MOO1 ,ADQUISICION DE E IRNES y SERVICIOS PARA 1,933,780.00 2,000,~68.00 2,000,168.00 0.00
LA ADMINISTP.ACION

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 9,756,927.00 8,821,589.77 8,821,589.17 0.00

DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 24,622,939.03 19,797,954.01 19,702.71J8~91 9%,16e.19

E202 SALVAGUARDAR CE LA INTEGRIDAD FISICA Y 20,992,939.03 16,808,428.38 16,808,428.38 0.00
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

E203 POLlCIA PREVENTVA 3.630,000.00 2.894.36053 2,894.360.53 0.00

K201 ACQUISICION DE BIENES PARA LA 0.00 95,165.10 0.00 'fl5,165.10
ADMINISTRACION

CiRE:CCION DE TP~,NSITO 4,675,935.93 4,254,255.97 4,064,720.67 189,5:35.30

822-; Sé:,,:r,Lr'\MIENTO os: LAS VIAS PUBLICAS DE 0.00 57,594.58 57.594.58 0.00
NUESTRO MUNICIF 10

,,221 P:L1CI/\ PR"VENTiI/A DE TRANSITO 4.675,935.93 3,494,373.57 3,494,373.57 0.00

E222 P"OGRA:.1/, DL ViCILANCIA EN ESCUELAS 0.00 487,845.00 487,845.00 0.00

F221 PROGRAMA e'E "O JCACION VIAL 0.00 24,907.52 24,907.52 0.00

1<221 ASOUISICION DE B:ENES PARA LA 000 189,535.30 0.00 189,535.30
ADMINISTRACION

DIR",CCIÓ"¡ DE ASl'NTOS JURíDICOS 1,992,464.00 1,654,825.98 14,614.52

000 14,614.52

1,654,825.98 0.00
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UNIDAD PROGP.j:..f,lA
. ~ES?ONSASLE-PR~S!JPU=:STARIO

14

K261

M261

15

E281

K28'

M281

16

18

6302

E301

E302

F301

K301

M999

K32:

M999

N321

E3~ ~

F34~

F342
"343

K3-'"

\ t\/,3":'!~

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

MUNICIPIO DE EMIUANO Zi\PATA, TABAS:;O

CORRESPONJIENTE Al...:4lo Trimestre

DIR;:CCIÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA 1,881,774.00

ADQUISICION DE BIENES PARA LA o.oc
ADMINISTRACION
A,ENCION DE LA DEMANDA CIUDADANA '.881,774.00

DIRECCiÓN O::: ATENelON A LAS MUJERES 858,241.00

PROGRAMA DE SALUD PARA LAS MUJERES COO

ADQUISICIONES DE BIENES PARA ~. 000
ADINISTRACION
PROGRAMA CONTRA EL MALTRATO, LA 856,24'00
VIOLENCIA FAMILIAR Y LA DISCRIMINACION

DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y 22,436,115.00
DESARROLLO SUSTENTABLE
ADQUISICION DE UNIDADES RECOLECTORAS 000
DE RESIDUOS SOLIDOS
R:=:COLECCION, TRASLADO y DISPOSICION 19,493,48900
FINAL O:=:RESIDUO SOLIDO
L1MPIEl.A. A ESPACIOS PUBLlCOS 100,00000

PROGRAMA DE EOUILlBRIO ECOLOGICO 000
MUI~ICIPAL
ADOUISICION DE BINES PARA LA 000
ADMINIS,RACION
ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 2,842,626.00

UNIDAC DE PROTECCION CIVIL

ADQUISICION DE BIENES "ARA LA
ADMINiS,RAGION

.- ACIIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

1,466,241.00

000

668,24100

800,00000

1,016,447.11 1,000,269.81 16,177,30

16,177.30 0.00 16,177.3C

1,000.269.81 1,000,269.81 o,OC

776,676.65 737,687.71 38,986.94

10,632.56 10,632.56 0,00

38,988.94 0,00 38,986,94

727,05515 727,055.15 O.OC

30,171,907.50 25,163,763.35 5,008,144.15

66,161.68 66,181.68 O.OC

23.102.50581 23,102,505.81 000

f5,671.78 65,671.7e O,OC

61,7S1.52 61,701.52 000

5,006,144.15 0.00 5,008,144.15

1,867,70256 1,667.702.56 0.00

1,841,202.12 1,733,207.82

107,99430 O.OC

107,994.30

107,994.30

PROGRAMA DE EMERGENCIA PARP <"-A
PROTE:CCION CiVIL

C:lORDINACIÓN DEL DIF

CA,"ACITACION A LAS MUJERES

10,706,353.00

1,069,34400

1,329,39586 1329,395.86

4C3.8",196 403,811.96

e.oc
000

PROGP-AMA DE CAPACiTACION

PROGD-AMA :lE CULL.IRA DE BELLEZA

ADQUISICION DE BIENES PARA J..
ADI"J:STR-"CION
PROG",,,,,,.¡'A DE DESA.Y'Jo"OS ESCOLARES 758,096 00

c.oo

10,352,175.19 9,849,386.85

1,246,98612 1,246,986.12

22,498.20 22,498.20

54, ,687 60 544,687 .6C

15,727,16 16,727.16

502,788 34 000

502,788.34

000

0.00

0.00

ooe
502,78834

c.oo
000

000

227.66é74 227,66874 OOG

1.310.20~6e 000
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

M345 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 7,062,725.00 6.032.241.25 6,032.241.25 0.00

M;l46 PROGRAMA DE ATENCION AL ADULTO 0.00 155,376.52 155,376.52 0.00
MAYOR Y POBLACION CON PADECIMIENTOS
CRONICO DEGENERATIVOS.

M~47 PROGRAMA DE ATENCION ODONTOLOGICA A 0.00 50,687.36 50,687.36 0.00
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS

U346 APOYO A PERSONAS DE ESCASOS 000 223.357.60 223,357.60 0.00
RECURSOS ECONOMICO

U347 DOTACION DE BOTIQUIN A LAS DIVERSAS 0.00 18.954.62 18,954.62 0.00
INSTITUCIONES

19 COORDINACiÓN DE DESARROLLO SOCIAL 977,622.55 970,128.25 7,494.30

0.00 7,494.30

970.128.25 0.00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCc.

CORTE AL MES DE : DICIEMBRE

239.683,262.86

GASTO CORRIENTE 188,810,286.86

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

121,695,273.12

15,448,579.63

25,240,099.44

5,338,101.77

000

17,266,115.45

3,822,117.45

GASTO DE CAPITAL 50,872,976.00

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000

1,183,899.98
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE EMILLANü ZAPATA, TABASCO,

~ cccserr •..o oceo tcdo~
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CORRESPO;~-!='IE.\:-= hL: r+tc. Trimestre

Formato PT-2

TOTAL 243,760,914.58 239,683,262.86 221,477,147.41 221,477,147.41 221,477,147.41 217,596,969.42

GASTO CORRIENTE 243,760,914.58 188,810,286.86 171,544,171.41 171,544,171.41 171,544,171.41 168,854,127.50

1000 SERVICIOS PERSONALES 118,4 70,536 54 121,695.27312 121,695,273.12 121,695,273.12 121,695,273.12 119,737,626.12

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 13,882,625,98 15,448,579.63 15,448,579.63 15,448,579.63 15,448,5/9.63 15,438,604.63

3000 SERVICIOS GENERALES 37,591,14744 25,240,09944 25,240,099.44 25,240,099.44 25,240,099.44 24.528,069.46

4000 TRANSFERENCIAS AS IGNACIONES 3,815,00000 5,338,101.77 5,338.101.77 5,338,101.77 5,338,101.77 ~327,709.84
SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
INTANGIBLES

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 69,201,604,62 17,266,11545 0.00 0.00 0.00 0.00
PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 800,00000 3,822,117.45 3,822,117.45 3,822,117.45 3,822,117.45 3,822,117,45

GASTO DE CAPITAL 000 50,872,976.00 49,932,976.00 49,932,976.00 49,932,976.00 48,742,841.92
1000 SERVICIOS PERSONALES 000 1.183,89998 1,183.899.98 1,183,899.98 1,183,899.98 1,183,899.98
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 000 6,266,212.07 6,266.212.07 6,266,212.07 6,266.212.07 5,078,032.36

3000 SE~VICIOS GENERALES 000 214,45§..8L.-_214,458.87 214,458.87 214,458.87 214.458.87

000 }'8f¡;~O'g8) i'!8~~ 8,624,769.40 8,624,769.40 8,624,769.38
/ ,,,,S\;;'-:-~>~('I_

OO <lf,3 ;694',10 j 33,6.43,63S;y¡¡ 33,643.635,68 33,643,635.68 33,641,681.33/ (j /" 1:J, ••

-. I ' el "'-e,
~/ '"
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No. 1715 ACUERDO
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LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DE~:",",H()~eRAJBI0E>
AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER: "~'~O~OoO~ooO ~

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN t¡.
SESiÓN NÚMERO VEINTE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115,

. FRACCiONES I Y V, INCISO D) DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
\. MEXICANOS; 64, FRACCiÓN I Y 65, FRACCIÓN VIII, INCISO D) DE LA CONSTITUCiÓN

POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCIONES 1, 11,XXI,
XXVII Y L1X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; Y 3,4,7,26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

H. ,AVUNT':'M'ENTo

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA. TAB. MEx

r~n n Il i;r!i :',:1I¡;!e .'.'/; l 2(J1 ::,.!f' ~:'

~,.. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
'/ CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO.1 DE HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD BAJA

A USO DE SUELO HABITACIONAL UNIFAMILIAR
/ MEDIA DENSIDAD, PARA .EL PROYECTO DE UN

FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL COUNTRY,
DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE SIN NOMBRE

J y LIBRAMIENTO CARRETERO, EJIDO SAN MAR.·

<
cos. VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO,

)(1 TABASCO¡ CON UNA SUPERFICIE DE 20 '"
~~I HECTÁREAS 45 ÁREAS 56 CENTIÁREAS. .". ,

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1,y 65, fracción VIII, inciso d) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido
de personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y estatales (
relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

~GUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de\ ,
Tabasco, en su numeral 29, fracciones 1, 11, 'XXI, XXVII y LlX, establece que los L
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Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificació~
__territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territori

"')del Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y vigilar la utitízación del suelo /
if/ en el ámbito de su competencia. /'

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones, la citada Ley ''t~.&l1.,Q~¿d;á~¡~t1W,/
Sustentable, en sus artículos 5 y 1O, fracciones X y XXI, establece que losearnbios de u",so
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo de facttmli€laér de
uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobación e integración y/o
modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. o

, CUARTO. Que por su parte, los artículos 49, fracción 11, 57, 90, fracción IV, y 91, fracción »
IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que el Ayuntamiento
para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de
su competencia constitucional y legal se organiza internamente en comisiones edilicias,

r
quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas 0.2 carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humano.s, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tiene que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

~ QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de cambio ele
uso de suelo, se advierte que el C. Juan Marcos de Jesús Pérez Mari, es propietario del
predio con superficie de 20-46-56.00 Hectáreas, ubicado en Calle Sin Nombre y
Libramiento Carretero, Ejido San Marcos, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco,
según lo acredita con la Escritura Pública Número 14,323 Volumen 413, expedida por el "-

otario Público Número 28 del Municipio de Centro, Licenciado Guillermo Narváez Osario,
resultando que el predio referido tiene las siguientes medidas y colindancias, según consta

n los planos que obran en la documental pública ya descrita: ~

- Al Noroeste: 853.758 m (ochocientos cincuenta y tres metros con seteciento~
cincuenta y ocho milímetros) con Carretera Federal Cárdenas - Villahermosa. ..,~

/

' -. Al Noreste: 32.885 m (treinta y dos metros con ochocientos ochenta y cinco
milímetros) con señor Pablo Rosado Sastré.
Al Noreste 44.329 m (cuarenta y cuatro metros con trecientos veintinueve

----- milímetros) con se1luTf>ablvRusadCTSastré-.--------·-------------
\ - Al Noreste 5.586 m (cinco metros quinientos ochenta y seis milímetros) con señor (

Pablo Rosado Sastré. .
et Al Noreste 42.406 (cuarenta y dos metros con cuatrocientos seis milímetros) con

señor Pablo Rosado Sastré .
..../ t1';'· Al Noreste: 21.440 m (veintiún metros con cuatrocientos cuarenta milímetros) ~on

señor Pablo Rosado Sastre.¡
/ • Al Noreste: 60.068 m (sesenta metros con sesenta y ocho milímetros) con _ ñor
! Pablo Rosado Sastré.

• Al Noreste 13.161 m (trece metros con ciento sesenta y un milímetros) con se
Pablo Rosado Sastré.
Al Noreste: 77.038 m (setenta y siete metros con treinta y .oeho milímetros) ca
señor Pablo Rosado Sastre. "../
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• Al Noreste: 7.176 m (siete metros con ciento setenta y seis milímetf(~t~;;'b~~;Sefi'érll11l.
Pablo Rosado Sastré. " -''',--o c.-~--~"

• P.,I Sureste 24.072 m (veinticuatro metros con setenta y dos milímetros) coon=senor
Pablo Rosado Sastré

• Ai Sureste 83.601 m (ochenta y tres metros con seiscientos un milímetros) con
I señor Pablo Rosado Sastré. ~

• Al Sureste 31.023 m (treinta y un metros con veintitrés milímetros) con señor Pablo I
\\ Rosado Sastré. . r

• Al Sureste: 27.335 m (veintisiete metros con trescientos treinta y cinco milímetros)
con Pablo Rosado Sastré.

• Al Sureste: 62.960 m (sesenta y dos metros con novecientos sesenta milímetros)
con señor Pablo Rosado Sastré.

• Al Sureste: 41.22 m (cuarenta y un metro con veintidós centímetros) con señor
Pablo Rosado Sastré.

• Al Sureste: 18.710 m (dieciocho metros con setecientos diez milímetros) con señor
Pablo Rosado Sastré.

, - Al Sureste: 28.358 m (veintiocho metros con trescientos cincuenta y ocho
milímetros) con Pablo Rosado Sastré.

• Al Sureste: 19.394 m (diecinueve metros con trescientos noventá y cuatro
centímetros) con señor Pablo Rosado Sastré.
Al Sureste: 84.723 m (ochenta y cuatro metros con seteoientos veintitrés
milímetros) con señor Pablo Rosado Sastré.
))\) Suroeste 8.881 m (ocho metros con ochocientos ochenta y un milímetros) con
seriar Pablo Rosado Sastré.
Al Suroeste: 23.664 m (veintitrés metros con seiscientos sesenta y cual:r~
milímetros) con señor Pablo Rosado Sastré.

, Al Suroeste: 19.341 (diecinueve metros con trescientos cuarenta y un milímetros) .
con señor Pablo Rosado Sastré. "

/ .• ))\j Suroeste: 257.660 m (doscientos cincuenta y siete metros con seiscientos
sesenta milímetros) con señor Juan Marcos de Jesús Pérez Mari.

~ -" -A-¡- SITíOBste¿~520~nTt\7eintitrés-metras- corrquin ieritcsveinte-rnlt ímetros-)-con~calle-' .
sin nombre.
Al Suroeste: 130.150 m (ciento treinta metros con ciento cincuenta milímetros) con é
señor Juan Marcos de Jesús Pérez Mari.

• Al Sur 143.85 m (ciento cuarenta y tres metros con ochenta y cinco centíme os) .
con Diócesis de Tabasco, AR.

~..? Al Noroeste: en siete medidas: 12.71 m (doce metros con setenta y un centímetro: ,
, 8.23 m (ocho metros con veintitrés centímetros),10.15 m (diez metros con quine

centímetros) y 36.34 m (treinta y seis metros con treinta y cuatro centímetros), 5.75
m (cinco metros con setenta y cinco centímetros) y 6.67 m (seis metros con sesent
y siete centímetros) todas con Diócesis de Tabasco, A R. .

• Al Suroeste 15.10 m (quince metros con diez centímetros) con Diócesis de.
/W"G Tabasco,A.R.
) '.. Al Noreste 88.96 m (ochenta y o4/'~P metros con noventa y seis centímetros) con
1 Diócesis de Tabasco A R. íI .'1/1/7 _

SI Al Sureste 20.00 m (veinte metros cero centímetros) con Oiócesis, aeTabasccÜA"={-}:""}
,'" ..' !I

• Al Noreste 54.54 m (cincuenta y cuatro metros con cincuenta y c~att~;s~~!!inn~tr8,~)./i
con Diócesis de Tabasco, AR. -,. '/

~-' - -~._~--' ., ~~

\

-,

/
/
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"',-SEXTO. Que con base en estas facultades, los integrantes de esta Comisión procedimos ex
, \a analizar el expediente relativo al cambio de uso de suelo de Habitacional Unifamiliar
\ Densidad Baja a uso de suelo Habitacional Unifamiliar Media Densidad, del predio ubicado

en la .Calle sin Nombre y Libramiento Carretero, Ejido San Marcos, Municipio de Centro,
Tabasco, con Superficie de 20 hectáreas 46 áreas 56 centiáreas, para la construcción del
Proyecto de Fraccionamiento Jardines del Country, para su análisis, determinación y en
su caso Elaboración del Dictamen correspondiente, integrado con la siguiente
documentación: .

1.- Formato de Factibilidad de Uso de Suelo Folio 1541 de fecha 17 de junio de 2013,
--autorizado por el Ing. Gilberto Cano Mollinedo, Director de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales de este H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, que en su parte
medular señala que el Predio se ubica en zona de uso Habitacional Unifamiliar Densidad \ I

Baja. El proyecto descrito en la solicitud excede la densidad establecida en el programa ~

~

ntes mencionado (25 viviendas por hectárea) por lo que no es factible el uso de Suelo ~~ ..
solicitado. ~

-.
2.- Escrito de fecha 11 de julio de 2013, firmado por el C. Juan Marcos de Jesús Pérez

'--- Mari, propietario del predio que se localiza en la Calle Sin Nombre y el Libramiento
Carretero, esto en la prolongación de Paseo Usumacinta, en el Ejido San Marcos en
Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, el cual tiene una Superficie de

16-56.00 Hectáreas,

I~.-Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo para el proyecto de un
Fraccionamiento Jardines del Country, ubicado en la Calle Sin Nombre y Libramiento
Carretero, Ejido San Marcos, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco. Se ubica en la
zona de uso Habitacional Unifamiliar DensTaacrHafa~farcom6loTnaica rc3taCfJ5iliClaa-ae- - -

" uso de suelo número de folio 1541 con fecha 17 de junio de 2013, expedida por la e
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento
de Centro, Tabasco. Ante tal, el cambio de uso solicitado es Habitacional Unifamiliar
Media Densidad para la construcción ·de un Desarrollo Urbano Deno 'nado

1FraccionamientoJardines del Country, en una Superficie Total de 20-46-56.00 Hect '6as.
El proyecto aquí planteado ofrece ser de beneficio para la zona, ya que el acele ~o

! crecimiento dentro de la mancha urbana de la Ciudad de Villahermosa la ha transform ( o
en un conglomerado que ha traído consecuencias a los habitantes, por lo que _
necesario hacer algo al respecto. De esta manera, buscar sitios muy cercanos y ca
características aptas para el desarrollo permitirá a los habitantes de la mancha urbana u
desahogo para los problemas que se han formado, donde los peligros que se puedan

_presentar sean seriamente analizados. En, Tabasco los fenómenos hidrorneteorolóqico
()son los que se presentan con mayor frecuepsia, y son de los puntos prjnclpales que deben
W'ser tomados con toda la precaución f}~ce~Nia;al respecto, el sitio.de! proyecto presenta

vulnerabilidades que pued,en mitigarse, con el fin de garant!zar ~ue el desarr.,ol&:,~~~j;:~a~~~r"J
todo, seguro para sus habitantes, ya que se trata de un patrimonio para las faihljLa,s~~c s- •• ~

4.- Minuta debidamente flrma~~ de la sesi~n del Co~ité de Normas e infraestructura I
urbana o en su caso de la Ses Ion del Consejo Consultivo del IMPLAN/ORD/004/2ü13 ele
fecha 08/agosto/2013, y una vez revisado y analizado el expediente del Estudio Positivo
de Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para el proyecto de un Fraccionamiento

\ Jardines del Country, ubicado en la Calle Sin Nombre y Libramiento Carretero, Ejido San
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\ Marcos, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 20-46-56.00 y
de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030. Así
mismo, relacionado con las disposiciones legales aplicables en estos casos se considera
"FACTIBLE" el Cambio de Uso de Suelo de HUB- Habítacional Unifamiliar Densidad Baja
a HUM - Habitacional Unifamiliar Media Densidad.

5.- Constancia de Alineamiento a nombre de Juan Marcos de Jesús Pérez Mari,
propietario; ubicación del predio: Calle sin Nombre, Libramiento Carretero Villahermosa,

'ido San Marcos, Centro, Tabasco; estado del predio Baldío; tipo de construcción: en
relleno; datos de la escritura: número de la inscripción 14323, número de predio 5042347,
número de folio 268159, número de volumen 413, fecha de inscripción 11 de septiembre!

Id~ 2012; solicitud n.~eva; nombre de la viali?ad: Calle sin ,Nombre Libramiento Carreterq
Villahermosa; seccion transversal de parametro a parametro 23.52 m 1 60.00 m~~~
Alineamiento sin restricción por la Calle sin Nombre y sin Restricción por el Libramiento \
Carretero Villahermosa, Ejido San Marcos, Centro, Tabasco. Nota: deberá de respetar \

.00 m de derecho de vía a partir del eje central del Libramiento Carretero Villa hermosa
. I paramento, la cual está libre; por el predio cruzan líneas de trasmisión eléctrica de al
tensión, por lo que deberá solicitar a la CFE el dictamen correspondiente para determi
el derecho de vía de dichas líneas.

! 6.- Escritura Pública Número 14323, Volumen 413, pasada ante la Fe del Licenciado de
\ Centro y sede en esta Ciudad. Inscrita bajo el folio real 188993, con número de predio
- -t313U54aerecna -1Tae-septTem 15reeJeL o-12~ellel-1n-stitoto-Registrar-etel-Estado-de-"Fabasco,---

firmado por la Lic. Martha Patricia Velázquez Hernández, Registrador Público. Acreditando
" la propiedad a nombre de Juan Marcos de Jesús Pérez Mari.

7.- Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registral del Estado\e
Tabasco, con recibo oficial 2013/108580, del inmueble identificado con Folio Real 26815 ,

......../jNúmero de Predio 008121, Predio Rústico, Ubicación Polígono dos o fracción dos, Centr
¡Tabasco, Ranchería González, Municipio de Centro, con una superficie de 20-46-56.

/ m2. Cuenta Catastral: 058810, a nombre de Pérez Mari Juan Marcos de Jesús, el cual no .
I reporta gravámenes.

8.- Carta de Manifestación bajo protesta de decir verdad del dueño del predio, dOnde(
manifiesta que no existe ningún conflicto legal en el predio y .que se/va a desarrollar e

1:\Proyecto Fraccionamiento Jardines" de}~/~ountIY; además, ?~el encargado de la /
ejecución del proyecto; documento sin fecha, dirigido a quien correspondcf,:sJg:Tl~,cto:·p¡,o/', ~.:.~
Juan Marcos de Jesús Pérez Mari, legítimo propietario.\. ... •. ·;f':.~~·j¡·

';<:" :~~:';~~j{N_(tl\ 1 ,Id l.i1i!'!.li,

9.- Pago del predial 2013, mediante recibo de ingresos con número de Folio 096.,~de fecl18/"
21 de mayo de 2013, expedido por la Dirección de Finanzas del H. AyuntamlenlO>de
Centro, a nombre de Pérez Mari Juan Marcos de Jesús, ubicado en Ra. González,
Municipio de Centro. ~

\
(

. 10.- Planos de Lotificación del Proyecto LOT - 01, Plano de Curvas de Nivel LOT -o 1, /
lana de Poligonal Lot-01, Plano de Agua Potable Ap-01, Plano de Alcantarillado Pluvial

PLU-01, Plano de Alcantarillado Sanitario ALC-01.
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\
11.- Acuse del oficio de fecha 03 de julio de 2013, signado por Juan Marcos de Jesús
Pérez Mari, mediante el cual está ingresando el Estudio de Análisis y Mitigación de

NRiesgos,a la CO,o:~inación.General de Protección Civil del Estado. P~r lo tanto, solici~a el
Dictamen de Análisís de Riesgo para el Desarrollo del Proyecto Fraccionamiento .Jardines
del Country, el predio que se localiza en la Calle sin Nombre y Libramiento Carretero, en el
Ejido San Marcos perteneciente al municipio de Centro, Tabasco.

12.- Acuse del oficio de respuesta de la Coordinación General de Protección Civil del
'Estado, dirigido al C. Juan Marcos de Jesús Pérez Mari, promovente del Proyecto
Fraccionamiento Jardines del Country; firmado por el Coordinador General, Q.F.B. César

rancisco Burelo Burelo, de fecha 10 de julio de 2013, en donde se señala que se r:

ga antice de acuerdo con las leyes correspondientes, la construcción de las obras de\
infraestructura hidráulica, sanitaria, ambiental y urbana, que protejan la seguridad de las '
personas que habitarán el desarrollo de viviendas denominada Fraccionamiento Jardines
del Country, promoviendo la integración de la Unidad Comunitaria de Prevención de

;1:iesgos, además de instalar los señalamientos requeridos por Protección Civil, aplicar los.
planes y programas de prevención y atención de emergencias, impartir cursos ~
capacitación certificada al personal que partícipe en el desarrollo del proyecto' referido .
cumplir con todas las normas oficiales en la materia.

--------- . ~~------~----------_._- -.-

13.- Credencial para votar a nombre de Juan Marcos de Jesús Pérez Mari, folio número
\ 0341001671795, identificación oficial del propietario del predio y del Proyecto Jardines del

Country, ubicado en la Calle sin Nombre y Libramiento Carretero, en el Ejido San Marcos,
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 20 hectáreas 46

1áreas 56 centiáreas.

¡ 14.- Datos del responsable de la elaboración del Estudio de Factibilidad de Uso de Suel ,
/ Licenciado en Ingeniería Civil, Francisco Javier Hernández del Valle, persona física co
/ actividad Otros Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos, con inscripción legal, e

R.F.C. HEVF-690114FV2 con número de folio A74125 , CURP N
HEVF690114HVZRLR07 y Curriculum Vitae dte Licenciado en In e ería Civil, Francisc/
Javier Hernández del Valle. ¡f f, I ,.-

15.- Carta Responsiva de escrito bajo protesta de decir verdad de que la infÓr~ac'¡O'fi\qJ1eti'IJ;
contiene el Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo es, bajo su leal saber y enténE:leL~[eaY'"
y fidedigna; documento sin fecha, signado por el promovente del proyecto, Juan Marcos
de Jesús Pérez Mari y personas que- elaboraron el estudio, Ing. Luis Jesús Herrera
Palomeque, con Cédula Profesional número 2529417, y el Ing. Francisco Javier
Hernández del Valle. x

/ . ~
\ 16.- Carta Compromiso signada por el C. Juan Marcos de Jesús Pérez Mari, propietario/ V
\del predio y responsable del proyecto, y que en el texto dice: Me comprometo a dar cabal 1\

\, cumplimiento a las observaciones marcadas en el documento emitido por la Coordinación
'General de Protección Civil, manifestadas en el Oficio NO.SG/CGPC/OPYCS/925/13 de
fecha 10 dejulio de 2013.

17.- Con oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZRI064/013, de fecha 29 de octubre de 2013,
documento donde dan la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, dirigido
al C. Juan Marcos de Jesús Pérez Mari, tramitante y propietario del predio y del proyecto
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~Jaccionamiento Jardines del Country, ubicado en la Calle sin Nombre Libramiento
Carretero Villahermosa, Ejido San Marcos, Centro, Tabasco, con una Superficie de 20
hectáreas 46 áreas 56 centiáreas, signado por Dr. Arq. Roberto Ocaña Leyva, ~.
Subsecretario de Desarrollo Urbano \/ Ordenamiento Territorial. \
/

I

18.- Mediante oficio No. DGPEC/1185/2013, de fecha 18 de septiembre de 2013, dirigido
al Arq. Luis Fernando Zavala Ramos, Representante Legal de Interservicios de Tabasco, r'
S. . de C. V., documento mediante el cual envían la aprobación del Estudio de Impacto \\ '
Vial, del Proyecto Fraccionamiento Jardines del Country, ubicado en la Zona Conurbada
Villahermosa - Nacajuca, Tabasco. Éste se encuentra signado por el Comisario Sergio
Gilberto Guerra Pérez, Director General de la Policía Estatal de Caminos, de la Secretaria
de Seguridad Publica. Anexan plano debidamente autorizado del Proyecto GeométriC~

/

Country Las Haciendas Residencial.

19.-Ficha técnica con folio No. 013 de fecha 16 de julio de 2013, del Proyecto de un
~raCClonamlento Jardlnesaer-eountrY~FacfioiITaaaae-Uso(Je-SUelo, uso oe sueloaclITar:---

Habitacional Unifamiliar Baja Densidad, y uso de suelo solicitado: Habitacional Unifamiliar é
\ Media Densidad; solicitud de cambio de uso de suelo, propietario: C. Juan Marcos de

Jesús Pérez Mari; ubicación: Calle Sin Nombre y Libramiento Carretero, Ejido San Marcos,
Municipio de Centro, en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie total del
terreno 20 hectáreas 46 áreas 56 centiáreas. Se cuenta con los siguientes servicios~gua
potable, drenaje, energía eléctrica, vialidad, transporte y equipamiento urbano a nivel 'cal,

'--"""'¡{miversidades,educación media básica, secundarias, primarias y parques recreati s,
/ gasolineras, zonas habitacionales, diversos fraccionamientos y comercios de abasto.

fraccionamiento habitacional tendrá una superficie de 20-46-513 53 m2
, estructurado en 5i

, lotes, con base en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de I "
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropoiitanos 2008 - 2030 El desarrollo correspond~
a la urbanización de un predio para el desarrollo de un fraccionamie,9to Habitacional/

tD~nsidad Media; con base en el ReqlamentQ/,¡JeZonificación del Muni9Pío' de Centro, cI)h
los lineamientos marcados para este tipo de desarrollo, la densidad maxim~psefáj'cfe"'3'8'

1, - _.~. ,," I 'j)l:"! JI

viviendas por hectárea. \(,:;~?,;:;:,,,,,,,, riel ,;:"i';",
"'-_ ..,.J'

SEPTIMO.- Que en razón de lo anterior, y de conformidad con los artículos 29 fracciones 1,
11. XXI, XXVII Y LlX; 44, 45 Y 46 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, y 57, 90 fracción IV y g'\ fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable

\ Cabildo, el siguiente:
\

~

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo FACTIBLE de HUB- Habitacional-'
Unifamiliar Densidad Baja a HUM- Habitacional Unifamiliar Media Densidad para el

---.E.royectoFraccionamiento Jardines del Countr¡ del predio ubicado en Calle sin Nombre y
Libramiento Carretero, Ejido San Marcos, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco,
con una superficie de 20 hectáreas 46 áreas 56 centiáreas, propiedad del C. Juan Marcos
de Jesús Pérez Mari.

ACUERDO
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~EGUNDO. Toda vez que la autorización de cambio de uso de suelo es con el fin eleI c:Qru;t~uírun Fraccio~~miento Jardíne~ del Country, éste que~ará sujeto ~ la soli?itud de •
licencia de construcción y una vez definido el proyecto a realizar, se debera cumplir con lo r

"-acordado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo de Apoyo del Consejo \
Consultivo, descrita en el punto sexto de antecedentes y del Comité de Coordinación y ',

7 Normas de Infraestructura Urbana del Municipio de Centro, en Sesión del Consejo
Consultivo del IMPLAN/ORO/004/2013, descrita en el Considerando S xto, Párrafo IV del

_~r:s_e_~t~Acuerdo ~~s __~e~_~~~~~ma~ aPI~~~~~~~------_- ..-tl +~_" "~"~¿ Itw·~ --- -~-~- --
TRANSITORIOS ;- v,

/

/
i./

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódic
del Estado de Tabasco

~EGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, hágase la inscripo····
, correspondiente en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en la sección

programas de desarrollo urbano.

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competen s, para efecto d("
que 6e realicen los trámites que en el ámbito de su competencia orrespondan para Efl

¡debido cumplimiento del presente Acuerdo. .---.,..

APROBADO EN EL SALON VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL.;;bS,;,.,CgNTRO",. {
TABASCO, A LOS TREiNTA DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS Mll>1,RECE.//

/'\L) LOS REGIDORES .~" ~.~_/

\~/ '?~/'>h
LIC. J. HUMBERTO D~Arnos BERTRU ~ . I

~1 "--_-o' PRIMÉ~IDOR//
////

PROF. OVIDIO LÁZi.\(
TERCER

/
PROF. GILB RA~NDEZ

QUINTO R.EGIDOR
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c. Rocío AUROR
NOVE

C.ISRAELC~~O DE DIOS
DÉCI~~IDOR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORf.ZA EL CAMBiO DE USO DE S~ELO DE HABITACIONAL UNIFAMILlAH
DENSIDAD BAJA A USO DE SUELO HABITACIONAL UNIFAMILIAR MEDIA DENSIDAD, PARA EL
PROYECTO DE UN FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL COUNTRY, DEL PREDIO UBICADO EN LA
CALLE SIN NOMBRE Y LIBRAMIENTO CARRETERO, EJIDO SAN MARCOS, VILLAHERMOSA,
rtlJUN1C!PIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 20jtécTÁREAS 46 ÁREAS 56
<ilfNTIAREAS.

.\ ""'\"111...•" .,::;.v..'"~.":"'l':'~'J';n11\ ; I e í;

".~~/ \
/ -', \/ ~ .... \

,/ .
',( /"

LIC. JO~É MARtS- g.b1~~ERO BUENDí
DECIM,6~GYNDO REGIDOR

LIC. ~ TRE REVUELTAS RODRíGUEZ
DécIMO PRIMER REGIDOR

LIC. MARICARMEN·
DécIMO

vr

/

ÑOZ APARICIOeaR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54, FRACCiÓN IJI Y 65,
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

"TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
I MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA

DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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~[IC~-R tJMBERTo-D
PRESIDE

r ~~, L
------- - - - - - "-~.

LIC. JUAN ANTONIO F
SECRETARIO DEL A

S-BERTRI1V- ----- -- ----
CIPAL

JA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL L H. CABILDO
DE CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE HASITACIONAL UNIFAMILIAR
DENSIDAD BAJA A USO DE SUELO HABITACIONAL UNIFAMILIAR MEDIA DENSIDAD,
PARA EL PROYECTO DE UN FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL COUNTRY, DEL PREDIO
UBICADO EN LA CALLE SIN NOMBRE Y LIBRAMIENTO CARRETERO, EJIDO SAN MAR·
COS, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 20
HECT~S 46 ÁREAS 56 CENTIÁREAS.
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El suscrito LAE. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del [\:¡un pío de Centr-o, Tabasco, con las facultades que me

lOS ;'~_J::; dt: Estadc de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento de!
H. Cabildo f\¡!¡[Jn! pio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documen es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H
Cabildo de C~2 autoriza el cambio de uso de suelo de "Área de

¡.. Mejorarnientc y Coropatibilidad Restrictiva" a uso eje suelo de "Servicios",
del predio ubicado en e! kilómetro 0+600 de la Carretera Federal,
\/¡Uahe¡T'CSa Teapa '/ /wenkía Luis Donalco Colosio. ubicado en la
Rancner.a Hu reo l':'/i2S Calles del Municipio de Centro, con una superficie
de 6 :j ..,; ::;. en la Sesión de Cabildo número veinte, Tipo

. Ordin¿F!,~, C2if;Drada con techa treinta de diciembre de dos mil trece, del
Periodo Consutucional 2013,·2015; original que tuve a la vista y que obra en
los archivos (jr~ esta Secretaría, constante de diez fojas útiles impresas en
una sola sus caras, para los trámites legales y administrativos
corresoor.d !'::e~k) la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

l E ~) ~~"it3 ,:_i C'c~c)) a los veintiocho días dei rnes de enero del año dos

\

\
\
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NO.1716 ACUERDO

DEl..;:~HONÓfrf~8.lE .,1

rf\8'~~CÓ;" A' ~~j's'

:\ "(
L~

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POfJ, ¡:CiEF;DO DE CABILDO EN (.
SESIÓN NÚMERO VEINTE, TIPO ORDINARIA. DE FECHA TRE¡:'IT,[\ DE DICIEMBRE DEL AÑO ",
DOS MiL TRECE, '{ COfJ njNO/~¡VlENTO EN LO DISPUESTO F':')R LOS ARTícULOS '115,
FRACCIONES I Y V, iNCISO D) DE li~ CONSTITUCiÓN POUTiC/-\ DE L.·:JS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64, FRACCiÓN I Y 65 FR.8.CCIÓN vru, iNCISO Dj DE L.A CONSTITUCiÓN
ppLíIlC:;l\~PJ;_L_E;~Jt\QQ LlBRI::Y~08J=BANPDE fi}~CCJON~S~ •...lL.-.1;¡'n,__
XX\l:¡ y UX, DE Ló. LEY ORGj~N¡C/\ DE LOS iV1UN!C!FiC;S DEL ::'::;')"1/..DODE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADrjlINISTRb,CIÓN pUSUC,ü DEL ?ji!IN1CIPIO DE CENTRO,
TABl\SCO: y 3, 4, 7. 26, FRt\CCIÓN ! DEL HEGLAN1ENTO DEL H CABiLDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE I',CUERDO:

LIC. .J, HUM8ERTO DE LO', S/\NTOS
AYUN1AM1ENTO CONSTITUCIJrV~L DEí_
HABiTANTES HAGO SABER:

8ERTRLrr.
MUNiCIPIO DE

Ir,
. ir '

/ 1i;'
'\ ,i¡J(}xl',~1 I" tJf{ " ~

. -: I ,¿siJf CONSIDEHANOC'S",~ y L>~
'1i !MCR¿~/~>'~conforme ',. - -' ~. i -v c- • '1 t; f,·-.-,,·~- r, i ., d'\ d la C titucióf ~:l. ~ "'"'-v..J: ,-.JII:"':; l. S cl.L'~Ulu::O 0;, 112\J'-"Ui;:=,:o. / ~_ ~nc::c, ) e ~ ons I ucron
'<. Poilt¡c:a d~ o~ t:,stacJos U~lla:::;s ~!l~x!can::s, 04. fracci~n! y ~;o rracc.on VIII, InCISO d) de la

Constitución Política del I::st200 l.ibre y 000erano de t aoascc el unicipio Libre, investido
de personalidad jurídica, esta "acuitado. en términos ele las ¡':yes federales y estatales
relativas, para autorizar. controlar j/ vigifar la util.zaciór: de] suelo: en el ámbito de su

\ competencia, en su jurisdicción ten itorial. /

, SEGUNDO. Que en razón de le anterior la Ley 0192"'"8 de unicioios del Estado deL
Tabasco, en su numerai 29 fracciones l. 1I xxr XXVi! Y LlX, establece que los
;-\yuntamientos están facultados para formular. aoronar administrar la zonificación

t-\CUEROO ~J1EDI).\NTEEL CUt-\L El H. CM3!LDO DE
CENTRO, AUTORiZA EL C¡..\fli18IC DE USO DE
SUELO DE "ÁREA DE MEJOHAfuliENTO y
COMPATIBiliDAD RESTRiCTlV,,::." l\ USO DE SUELO
DE "SEJzVICIOS", DEL PF"E.¡YO Uf3¡C~\D': r:::N EL
r\lLÓí~1ETHO 0+600 DE LP·.Cl~RRETERA Fr:DERA.L,
V!LU\HERN10S,<':\ - TE,0,P '( f..\!E?'!iD/~, LtllS~,D"""A' 1'("' r'~1 "t~¡C-' I 'B'e '. '"'c ~". c",~, '-'OJiívh L ..•.~ I...:'•..I<"~';' ;, u' i '!'\!..J • L:I'I l.A l\f·",{.IIt.:::r\ ¡-;~

PLUTI.\RCO EUi~.S C.A,LLr::"3 osi rvil}:·j=;:·"-::O OE'\~ /l
CEi,n:.:¡O C:)N UN,L\ SUFJEhr- !eJE ()~: ti 4.)(:.1,) IV,L. 't~

\

\ ,
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territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable el Territorio
del Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y vigilar la uti ·z..ación del suelo
en el ámbito de su competencia

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley de9rge!l,a.mie1~~'~':
Sustentable, en sus artículos 5 y 10, fracciones X y XXI ,establece que los cam~lO!3·tfe"lJso
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo de factibilictªQ~~d~/
uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobación e integración y/o
modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente.

CUARTO. Que por su parte, los artículos 49 fracción 11, 57,90 fracción IV, y 91 fracción IV
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que el Ayuntamiento para
el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su
competencia constitucional y legal se organiza internamente en comisiones edilicias,

__ -'t uienas.tie nen.et.derech o.de. jo ida r.acuerdos __y_d ispos icLooes..adrn ini s trativas .da.carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tienen que
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos del Municipio.

QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de Cambio de
Uso de Suelo, se advierte que la C. Myriam Pérez Jiménez y Myriam Jiménez de Pérez,

-SOn propietarias del predio con superficie de 57-52-30-54 hectáreas, ubicado en la \\
Ranchería Plutarco Elías Calles del Municipio del Centro, según lo acredita con la \
Escritura de Sucesión Testamentaria que presenta una Superficie de 60-14-41 Hectáreas,
presenta segregación de los lotes de Tiendas Soriana y Laboratorios Chontalpa según las

~

/medidas del alineamiento, la superficie actual es por 47-92-54.47 metros cuadrados en la (
¡ Escritura Pública número 9253 Volumen CCXXXIII, expedida por el Notario Público ~

'mero 12 del Municipio de Centro, Lic. Víctor Manuel Cervantes Herrera, resultando C¡U2

<; el predio referid? ti.ene la siguiente localización, según consta e!=\los IJ.lanos que obran é\.. .
la documental publica ya descrita: . /j ,!j;J ~
Primera fr~cción consta de 52-53-42.46 hectáreas ,~t¡J'' .~

'~ O al 1, 41 * 31' 12" Rumbo Sureste y distancia de 71-.~ metros con Zona Federal del
Río Grijaiva.

!JII 2, 53* 41' 29 Rumbo Sureste y distancia de 103.47 metros con Zona Fe eral del
Río Grijalva: de este punto al 3,51 "53'48".

r,l Rumbo Sureste y distancia de 109.17 metros con Zona Federal del Río Grijah
este punto al 4,68*'11' 55".
Rumbo sureste y distancia de 125.80 metros con Zona Federal del Río Grijalva
este punto al 5,71 *11' 57".

i • Rumbo Sureste y distancia de 138.31 metros con zona Federal del Río Grija/va de
¡

este punto al 6,84*31 '04
" Rumbo Sureste y distancia de 87.17 metros con zona Federal del Río Grijalva de r

este punto al 7,86* 04'50". I .
'" Rumbo Noreste y distancia de 80.67 metros con Zona Fede~ral d.el Río Grijalva de ~j

"j' este punto al 8, 87"39' 1O" rumbo Noreste y distancia de 65.93 etros con Zona \
Federal del Río Grijalva; de este punto al 9,13*37' .15".

/

/Í'

/i'
/
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tt Rumbo Suroeste y distancia de 307.15 metros con carretera a Dos Morítes'~8'€fe$t~¡i
punto al 10, 15*31' 09" (actualmente Avenida Luis Donaldo Colosio). \<:~~D;,,~E:l¡!:';'~'

a Rumbo Suroeste y distancia de 328.14 metros con carretera a Do's>-~Montes,
(actualmente Avenida Luis Donaldo Colosio) de este punto 11, 27*55-'*7~'~Y"
distancia de 18.76 metros, con carretera a Dos Montes (actualmente Avenida Luis
Donaldo Colosio); de este punto al12, 43*31'01".

• Rumbo Suroeste y distancia de 15.49 metros con carretera a Dos Montes
(actualmente Avenida Luis Donaldo Colosio); de este punto a/13, 74*57'52".

e Rumbo Suroeste y distancia de 17.69 metros con carretera a Dos Montes
• (actualmente Avenida Luis Donaldo Colosio); de este punto a114, 81*43'3'1.

• Rumbo Suroeste y distancia de 23.13 metros con carretera a Teapa; de este punto
\-- -a-n-5~6*D4'--Q7"-. --.------------.------------------.

• Rumbo Noroeste y distancia de 122.30 metros con carretera a Teapa; de este punto¿
al 16,76*05'36". ~

• Rumbo Noroeste y distancia de 35255 metros con carretera a Teapa; de este punto
al 17,73*25'34". .,

• Rumbo Noroeste y distancia de 29.70 metros con carretera a Teapa; de este punto (
al 18,66*17'01". \

..• Rumbo Noroeste y distancia de 30.76 metros con carretera a Teapa: de este punto"
al 19,63*06'01.

(1
...

. Rumbo Noroeste y distancia de 29.18 metros con carretera a Teapa: de este punto
al 20, 55"'11' 30 ".
Rumbo Noroeste y distancia de 29.96 metros con carretera a Teapa; de este \
punto al 21, 48*27'06". ~.

..• Rumbo Noroeste y distancia de 29.98 metros con carretera a Teapa; de este punto
al 22, 43* 39' 56"

~ Rumbo Noroeste y distancia de 2982 metros con carretera a Teapa; de este punto
al 23, 41 *58'40".

~ Rumbo Noroeste y distancia de 1o3Ao metros con carretera a Teapa de este punto
al 24. 38*09'24".

11 Rumbo Noroeste y distancia de 34.60 metros con carretera a Teapa; de este unto
al 25,3'1*14'02".

• Rumbo Noroeste y distancia de 26.88 metros con carretera a Teapa; de este pu .
al 26, 19*48'25". '

8 Rumbo Noroeste y distancia de 24.74 metros con Periférico Carlos Pellicer Cámar
de este punto al 27,07*23'06".

el Rumbo Noroeste y distancia de 19.96 metros con Periférico Carlos Pellicer Cámara;
de este punto al 28, 03*38'43". (

.h ti Rumbo Noreste y distancia de 27.62 metros con Periférico Carlos Pellicer Cámara;
de este punto 29,17*33' 18".

~ Rumbo Noreste y distancia de 30.56 metros con Periférico Carlos Pellicer Cámara;
de este punto al 30,27*34.32" y distancia de 30.86 metros con Periférico Carlos
Pellicer Cámara; de este punto al 31,28*03'09 - ~

) • Rumbo Noreste y distancia de 269.42 rry;tr!if!con Periférico Carlos ellicer Cámara;
de este punto al 32, 20*28'06" rr

• Rumbo Noreste y distancia 34.02 metros con Periférico Carlos Pellicer ~~rr'~r:'ae"
este punto al 33, 11*30'28". . ""~c~.,_.,,~_/'
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~ Rumbo Noreste y distancia de 33.30 metros con propiedad elel Señor Luis Priego;
de este punto al 34, '12*'17' 53.

i1> Rumbo Noreste y distancia de 19 68 metros con propiedad del Señor Luis Priego
de este punto al 35, 26*59' 36".

~ Rumbo Noreste y distancia de 4188 metros con propiedad del Señor Luis Priego;
de este punto al 36 29*37' 17"

~ Rumbo Noreste y distancia de 28.02 metros con propiedad del Señor Luis Priego
de este punto al O, 28*02' 13".

$ Rumbo Noreste y distancia de 64.04 metros con propiedad del Señor Luis Priego.
'\, ---~- ~~-- ..__ .- .__ .__ .. _._.~_._---_ ..._._- --_._---- --_._------ .... _._. .... _.-

Segunda Fracción consta de 4-98-88.08 hectáreas:

/
~.

Rumbo SUI' 84*30' rumbo Este y distancia de 1 '18.80 metros con zona Federal del
Río Grijalva; de este punto al 3.
Rumbo sur 07*33' rumbo Oeste y distancia de 427.86 metros con Manuel Antonio
Pérez Pedrero; de este punto al 4
Rumbo Norte 80"39' rumbo Oeste y distancia 118.80 metros con Escuela Prof
Beltrán González Cuevas; de este punto al 5.
Rumbo Norte 09~26'rumbo Este y distancia de 19.94 metros con carretera al
Puente Crijalva 11;de este punto al 6.
Rumbo Norte 09"05' rumbo Este y distancia de 27.34 metros con carretel? ai
Puente Grijaiva 11de este punto al 7.
Rumbe Norte 07*47' rumbo Este y distancia de 28i ,3 metros con carretera a
puente Grijalva :1: de este punto al 1

'il Rumbo Norte 07*'19' rumbo Este y distancia de 344 45 metros con carretera ,ai '"'
Puente Grija!v2 11. '-~

D I rl' t descrit I ' ' d darrento con oocié ~e oreoro an es eSCrlLO, se ce e oro contrato e arren amiento con operen a compra ,0Oí

una parte,· como arrendadoras las señoras Myriarn Pérez Jiménez y i'vlYíia~Jin~énez
Pérez y/o Miriam Jiménez Pérez y como arrendataria. la Sociedad Mercantil de~).fn:nélda
Servicio Regio Cinco, S A. de ev, representada por su Administrador Único, C. ¡t'+:6,Vl(~
ARRATLL\ ESPINOSA DE LOS MONTEROS, respecto a una superficie de 6,41)~ mL

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes' \\riJ/
Partiendo del punto 1 al,2, con rumbo Sureste, conuna distancia de SO metros, CClír4
con Myriarn Perez .liménez y Myriarn Jirnénez Perez y/o Miriam Jirnénez de Perez p.
Partiendo del punto 2 al 3. con rumbo Suroeste con una distancia de 80 metros coi)
Myriam Pérez Jiménez y Myriam Jiménez Pérez y/o Miriam Jiménez de Pérez. Partier.dé
del punto 3 al 4, con rumbo Noroeste con una distancia de 80 metros con Myriam Pérez (
Jiménez y !V!yriam Jiménez Pérez y/o Miriam Jiménez de Pérez. Y Partiendo.del punto 4 al:
1, con rumbo Noreste con una distancia de 80 metros con carretera fe»af villaherrnosa-', ,

/_Teapa, km 0+600. ,1 f.

\

\- e

SEXTO, Que con base en las facultades de esta Comisión, procedimdsa'an'alizar el
expediente relativo al Cambio de Uso de Suelo de ¡.\rea de rnejórarniento y
compatibilidades restrictivas a Uso de Suelo de Servicios, e1el predio de referencia, para la
construcción de una Estación de Servicio (gasolinera), para su análisis, determinación y en
su caso elaboración del dictamen cor.respondiente, inteqrado con la siguiente
documentación:
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/ 1.- Formato de Factibilidad de Uso de Suelo Folio 0011 de fecha 14 de enero e 2013,
{ suscrito por el Ing. Gilberto Cano Nlollinedo, Director de Obras, Ordenamiento Ter 'torial y
"',,-Servicios Municipales, que en su parte medular señala que el predio se ubica en Z .a d r

- - USGd e-R~eser:vaGiQn-EGológica-pQr-IO- que-r:1O-es-factible.-eLUso-de-Suelo-solícitad.
deberá realizar acción alguna sin la autorización de este Ayuntamiento; este docume ~
tiene vigencia de un año a partir de la fecha de expedición. . ~

2.- Escrito de fecha 5 de febrero de 2013 dirigido al Instituto de Planeación y Desarrol
Urbano signado por el Ing. Gilbertc Cano Mollinedo, Director de Obras, Ordenamien o
Territorial y Servicios Municipales, en donde solicita el Estudio Positivo de Factibilidad de
Uso de Suelo, promovido por el C Flavio Arratia Espinosa de los Monteros, para el predio
ubicado en el Km 0+600 de la Carretera Federal Villahermosa Teapa y Avenida Luis ~\

iDonaldo Colosio, de la Ranchería Plutarco Elías Calles Municipio de Centro, con una. \
superficie'de 6,400.00 m2

. S
.- Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de' Suelo para el proyecto de construcción d~

una Estación de Servicio (gasolinera), ubicado en el Km. 0+600 de la Carretera Federa ~
Villahermosa Teapa y Avenida Luis Donaldo Colosio, de la Ranchería Plutarco Elías ~
Calles de este Municipio, con una superficie de 6,400.00 m2

. Se ubica en zona de Área de
Mejoramiento y Compatibilidades Restrictivas, tal como lo indica la Factibilidad de Uso de
Suelo número de folio 0011 con fecha 14 de enero de 2013, expedida por la Dirección de

/
. Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Centro,

Tabasco; ante tal, el cambio de uso de suelo solicitado es de tipo de servicios para la
construcción de una Estación de Servicio (gasolinera), en una superficie total de 6,400.0~
rn', que permitirá la generación de empleos directos e indirectos. es

, 4.- Minuta debidamente firmada de la segunda sesión extraordinaria del Grupo de Trabajo
de Apoyo del Consejo Consultivo del IMPLAN, una vez revisado y analizado el expediente
del Estudio Positivo de Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para el proyecto de

/1 Construcción de Estación de Servicio (gasolinera), ubicado en el Km. 0+600 de la
. Carretera Federal Villahermosa Teapa y Avenida Luis Donaldo Colosio, de la Ranchería (

Plutarco Elías Calles de este Municipio, con una superficie de 6,400.00 m2 y con base en
ei Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030; así mismo,
rela.cionado con las disposiciones legales aPlic.able.s en estos cas",o~Zse considera
precedente el Cambio de Uso de Suelo para el prediocon superficie de §jruO.OO m2

5.- Constancia de Alineamiento y número oficial 0679 de fecha 12 de m"Ett'ZQ'°cfe'201 ?('\
otorgado a la C. Myriam Jiménez Pérez y copropietaria del predio ubicadC;--en~Cifcljíto
Interior Carlos Pellicer Cámara, Carretera Federal Villahermosa-Teapa y Avenida Luis
Donaldo Colosio, Ranchería Plutarco Elías Calles de este Municipio, del predio baldío,
número de inscripción 12,322, número de predio 28,656, número de folio 35, número de
volumen 110, fecha de inscripción 01 de diciembre ele '1998, solicitud nueva, nombre de la
vialidad Carretera Federal Villahermosa-Teapa y Avenida Luis Donaldo Colosio, sección
transversal de paramento a paramento: Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, 60.00 m,

~ Carretera Federal ViHahermosa-Teapa, 40.001\11. y Avenida l.uis Donaldo Colosio 20.00 m,
alineamiento con restricción de 21.00 metros a partir del Circuito Interior Carlos Pellicer

- _C árnara.y.sín.restncción.poc.ta.Ca ([eteJa_EedeIal.J.LiUahe[mos~Ieap.ay~c.o.tL[e.strjc.ción_de_ _
5.00 m, a partir de la cinta asfáltica al paramento por la Avenida Luis Donaldo Colosio de
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I la Ranchería Plutarco Elías Calles de este Municipio Nota: deberá de respetar lar implementación vial existente dentro del predio, deberá de respetar 30.00 m, de derecho
r de vía a partir del eje central del Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara la cual está
---ocupada en 2-1.00 m con cerca de alambre de púas y árboles. deberá de respetar 10.00 m

de derecho de vía a partir del eje central de la Avenida Luis Donaldo Colosio al paramento,
la cual está libre, el predio colinda al Norte con el Río Grijalva, por lo que deberá solicitar
la delimitación de Zona Federal a la CONAGUA, por el predio cruzan lineas de transmisión

éctrica de alta tensión, por lo que deberá solicitar a la CFE el dictamen correspondiente ~\
para determinar el derecho de vía de dichas líneas; dentro de este predio existe una ~

acción de terreno de SOm x SOm=6,400.00 m2 arrendada a la empresa denominada /
Servicio Regio Cinco S.A. de C.V. \

6.- Escritura Pública Número 9253, Volumen CCXXXIII, pasada ante la Fe del Licenciador~
~ Víctor Manuel Cervantes Herrera, Notario Público Número 12, con Adscripción en el~

Municipio de Centro y sede en esta Ciudad. Inscrita bajo el folio real '12, 322, con número
de predio 28,656 de fecha 1 de diciembre de 1998 en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, firmado por la Directora, Licenciada Guadalupe Graciela González del
Castillo. siendo Prop.i"taria del predio antes mencionado la e Myriam Jiménez de Pérez ~\.
Myrjam Pérez Jiménez. ~\

7.- Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registral del Estado de
Tabasco, de fecha 7 de febrero del 2012 con recibo oficial 03344962, del inmueble
identificado con Folio Real 92408, número de Predio 28656, Predio Rústico ubicado en
Ranchería Plutarco Elías Calles Municipio de Centro, Tabasco, con una Superficie e 52-
53-42.46 hectáreas, a nombre Myriam Jiménez Pérez/ Myriarn Pérez Jiménez, el Cl I no
reporta gravámenes y contiene los siguientes avisos y/o anotaciones: anotaci es
marginales de fecha (sin fecha) referente a la fracción I venden una fracción de 1-25- '.'
hectáreas, ver P=209414 Folio. 194 Volumen 829, únicamente del lote fracción I de predi
rústico, anotaciones marginales de fecha (sin fecha) referente a compraventa venden 83,

~ú8s~i~~.~,2'¿:~~~~a~~2::\;~~~:~ ~:I~~:v:~:3~, Úe~~:~i~~tep~~ ~~t~n~~~~;Ó~~~:t~~e~i/(
,_Estado de Tabasco, de fecha 7 de febrero pel 2012, con recibo ofi9á1 03369049, del.
, .: inmueble identificado con Folio Real 9/~44Q¿"'f1úmero de Predio ~56, Predio Rústico /

Ubicado en Ranchería Plutarco Elías Calles, Municipio de Centro, l\ª~co:;":Cbrl-JiLl't1a
Superficie de 04-98-88.08 hectáreas, a nombre de Myriam Jiménez Pérez, el cual.. no
reporta gravámenes.~-~~-=~ \

8.-Carta de Manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad, de fecha 15 de octubre de 20 '13,4
d,,:gida al Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, suscrita por ~

. la C. Myriam Jiménez Pérez, donde señala ser la legítima propietaria y arrendadora del
"" inmueble con folios de inscripción número 92445 y 92408 del Predio ubicado en el km
: 0+600 Carretera Federal Villahermosa Teapa y Avenida Luis Donaldo Colosio, Ranchería
\ Plutarco Elías Calles de este Municipio. Señalando también que no existe ninqún tipo de
, litigio en el predio antes mencionado.
,

_~-- -- - .....----- -----.------- ~--------- ---------- -.---- - - ------r-- --------- --

I 8.- Recibos de pago del Impuesto Predial 2013, números 286247 (superficie 143,964.64) yI ~~6248 (479254.37), de fecha 01 de febrero de 2013, expedido por la Dirección de
~anzas del H. Ayuntamiento de Centro por una superficie de terreno de 47-92-54.37
I hectáreas.
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;10.- Escritura Pública número 814, Volumen Tercero, protocolo abierto de fecha 24 de
llenero de 2011 pasada ante la fe del Licenciado Ernesto Ventre Sastré, el cual es titular de
la Notaría No. 3, con adscripción en el Municipio de Nacajuca, Tabasco, testimonio que
ca 'ene la Constitución de una Sociedad Denominada "Servicio Regio Cinco" S.A. de
,,-,V., en el cual se designa Administrador Único al Señor Flavio Arratia Espinosa de los

Monteros, otorgándole amplias facultades de dirección, representación y gestión de dicha
sociedad ante diversas autoridades.

11 - Planta arquitectónica clave ARQ-01, planos instalación mecánica, clave del plano IM~
'/01. e instalación hidráulica IH-01, '~

! 12.- Análisis de Riesgo del proyecto Estación de Servicio Regio Cinco S.A de C.v.,
propiedad de la C. Myriam Jiménez de Pérez y Myriam Pérez Jiménez, ubicado en el km
0+600 de la Carretera Federal Villahermosa Teapa y Avenida Luis Donaldo Colosio, de
fecha 30 de julio de 2013, emitido por el Coordinador General de Protección Civil del

'\ Estado, en el que se determina factible el desarrollo del proyecto de una esta~" n de
servicio de almacenamiento y distribución de gasolina y diésel. Señalando que se ben
asegurar las Obras de Infraestructura Hidráulica, Sanitaria, Ambiental y Urbana, ue

( protejan el Desarrollo Urbano y el entorno natural, promoviendo la integración de la unid'
comunitaria de Prevención de Riesgos, de acuerdo a la norma -00E-SEGOB~201 O y 00
STPS-2000 aplicar los planes y programas de prevención y atención de emergencias,
impartir cursos de capacitación certificada al personal que partícipe en el Desarrollo del
Proyecto referido y cumplir con todas las Normas Oficiales en la materia. <,

13 - Datos del responsable de la elaboración del Estudio de Factibilidad de Uso de suelo,C
M en V Manuel Mario Martínez Arango, con R.F.e. MAAM540118 RG7, CURP
MAAM54ü118HOCRRN13, Curriculum Vitae, Cédula Profesional número 5330607 de
Maestría en Valuación yACéd\dl? Profesional número 575277 de licenclaturaen Ingeniero
Arquitecto, ambas expedidas por la Secretaría de Educación Pública, cred'~q.,qiªLd~:leJ~(~Wli~'¡(.""
con número de folio 0255001642545. "'<"""''"'"'''''''' , . .

<, <?
'~-,._.,~~=",./ -,

14-Carta Responsiva de escrito bajo Protesta de decir verdad de que la información que /
contiene el Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo es verídica, sin fecha, signada por
lnqeniero Arquitecto Manuel Mario Martínez Arango, responsable Técnico del estudio
Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo y responsable del proyecto C. Flavio Arratia
Espinosa de los Monteros.

15- Carta Compromiso de fecha 15 de octubre de 2013, signada por el arrendatario del
predio, para el cumplimiento de las observaciones hechas por Protección Civil

-m a r:1ifestad as- e n-e Loflcio.ríe. Eactlbil idacLNo--S-GLCGP_C/QF.?YC_SLl2Q2L1_:Ld€Lfe..G.tLa_J'ctº~.
julio de 2013, signado por el C, Flavio Arratia Espinosa de los Monteros, representante
legal de Regio Cinco S,A de C.V.

'16.- Dictamen Positivo de Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, de fecha 12 de
septiembre de 2013. emitido por el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, en que se
concluye factible el cambio de uso de suelo de Área de Mejoramiento y Compatibilidad

¡Restrictiva a Servicios.
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j S,ÉÉFPTIMO.- Que en razón de lo anterior, y de conformidad con los artículos 29, fracciones
'~ XXI. XXVII Y LlX, 44, 45 Y 46, fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del
_____Estado de Tabasco; 5 y 10, fracciones X y XXI de la Ley de Ordenamiento Sustentable de;l ~

Territorio del Estado de Tabasco; 65 del Reglamento de Zonificación del Municipio de
Centro; y 57, 90, fracción IV y 9'1, fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos
Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable Cabildo, el

siguiente: ! .•~
i P/ft;~

!

PRIMERO. Se /'utoriza el cambio de uso de suelo de "Área de mejorar
compatibilidades restrictivas a Servicios", para el "Proyecto Estación de rvicro
(gasolinera)" del predio ubicado en el Km. 0+600 de la Carretera Federal Villaher sa-".
Teapa y Avenida Luis Donaldo Colosio, de la Ranchería Plutarco Elías Calles, MLlni~ '.
de Centro, Tabasco, con una superficie de 6,40000m2, propiedad de las CC. Myri '
Jiménez de Pérez y Myriam Pérez Jiménez.

ACUERDO

SEGUNDO. Toda vez que la autorización de cambio de uso de suelo quedará sujeta a lac
solicitud de licencia de construcción y una vez definido el proyecto a realizas, se deberá
cumplir con lo acordado en la Sesión del Grupo de Trabajo de Apoyo a~IM 'AN, descrita

- en el Considerando Sexto párrafo XVIII del presente Acuerdo y la demás normas
~.,.aplicables. r ///

TRANSITORIOS '\ I \C,\~.".;;.= r " .

\ ,1 .,.:,¡- : "'1 '~. t(ll'. ':' _ 1,:

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el'Peri6dico Oficial
del Estado de Tabasco. . ""

- ~ ••... -,c:.~...::;;..

SEGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, hágase la inscripción
correspondiente en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en la sección ele
programas de desarrollo urbano.

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el

'" ¡ebido cumplimiento del presente Acuerdo.

\¡/
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\, //
LIC. J. HUMBERTO pE 'lOS SANTOS BERT

PRjiV1ER~GIDOR
¿-

",. (

~ -»
1\ /~

C. NOR~A. ~A'~ORALES
SEP;TI~' REGIDOR ... ./

c. Rocío AURORA
NOVEN
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_ MUÑOZ APARICIO
EGIDOR

M.V.Z. LE ~Z MONTOYA
DÉCIM TERGER REGIDOR

\,
,(,

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65 \:
FRACCiÓN 1I DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS, MUNI,CIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13~\
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO ~

, I

TABASCO, Y 22, FRACCION X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE ~
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE ~
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

NTOS BERTRUY
UNICIPAL

LIC. JUAN ANTONIO RRER AGUILAR
SECRETARIO DEL A' UNTAMIENTO
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El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de, Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que se determina que
los predios ubicados en las Calles 16 de Septiembre, esquina con la Calle
Miguel Hidalgo y Buenavista, de la Villa Tamulté de las Sabanas,
pertenecen al fundo legal; se acuerda su escrituración a nombre del
Municipio e inscripción en el Instituto Registral del Estado; y se autoriza
otorgar en Comodato por un término de 50 años a favor del Gobierno del
Estado de Tabasco, el inmueble ubicado en la Calle Buenavista, a un
costado del Plantel 25 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, para uso
como Centro Educativo Inicial; aprobado en la Sesión de Cabildo número
veinte, Tipo Ordinaria, celebrada con fecha treinta de diciembre de dos mil
trece, del Periodo Constitucional 2013-2015; original que tuve a la vista y
que obra en los archivos de esta Secretaría, constante de $iete fojas útiles
impresas en una sola de! sus caras, para los trámites legales y
administrativos. correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes
de enero del año dos mil catorce.



32 PERIODICO OFICIAL 8 DE FEBRERO DE 2014

No 1717

H AYUNTA<\rIlENTO

"SC>TC'C'CNA DE CENTRO
'CcA"ER,,"CSA TAB. MEX

ACUERDO

Centro I d;1:~;nbio I Secretaría del AY:df't:mj~~~~"D
/{- -·~I:,~~~"~·~.,~~~:i

"20,14, Año deDGtav,Ío Paz":

'" ,/

r/ LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN NÚMERO VEINTE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE OEL AÑO
DOS Mil TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 27, 115,
FRACCIONES 11,IV, INCISOS D Y E, Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCiÓN V DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA
DEl- EST-AQQ-bIBR~Y--SOSERANO-DE-IABASCQ;_ARTlc.ULnS_3l--2I,_ PÁRRAFO TERC~RQ, __
29, FRACCIÓN XXXIV, Y 115 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
T/),BASCO; 13 DEL REGLl;MENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CE~HRO, T¡ti,BASCO; y 3, 4, 1, 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA QUE LOS
PREDIOS UBICADOS EN LAS CALLES 16 DE
SEPTIEMBRE, ESQUINA CON LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y BUENAVISTA, DE LA VILLA TAMULTÉ DE LAS
SABANAS, PERTENECEN Al FUNDO LEGAL; SE
I~CUERD/~ SU ESCRITURACIÓN A NOMBRE DEL
MUNICIPIO E INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO REGISTRAL
DEL ESTADO; Y SE AUTORIZA OTORGAR EN COMODATO
POR UN TÉRMiNO DE 50 AÑOS A FAVOR DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO, EL INMUEBLE UBICADO EN
LA CALLE BUENAV1STA, A UN COSTADO DEL PLANTEL
25 DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO, PARA
USO COMO CENTRO EDUCATIVO INICIAL.

CONSIDERANDOS

\
\

PRIMERO.- Que el artículo 1'15, fracción IV, incisos d y e, y último párrafo de ia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al Municipio, entre otras
para controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial; así como para
expedir las disposiciones administrativas necesarias, para ordenar los asentamientos
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas
y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación,
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, en términos~1
tercer párrafo del artículo 27 de nuestra Constitución Política Federal, e intervenir e I

,-regularización de la tenencia de la tierra urbana. . / 1//
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SEGUNDO.- Que asimismo, los artículos 115, fracciones 1I y IV, primer páh:f¡fo',"'''8'é'-laL
Constitución Política de Ids Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V de la Coristítución-"
Política del Estado Libre 'YSoberano de Tabasco, contemplan a favor de los municipios la
libre administración de SLl hacienda, la cual, por disposición del artículo 115 fracción IV de
la Constitución Política Federal, se forma de los rendimientos de los bienes que les
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas
,establezcan a su favor. Asimismo, congruente con la anterior disposición constitucional, el
artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece que la
Hacienda Municipal se compone:

1. De los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;
,

-- - - --il~D~-'os bien-e~ muebl~~-; intn-u-~bie~-~esti~ad~~ ~I- se~ici~ -p-úblic~ ~~nicip~l- ~- -
"", cargo del Ayuhtamiento; .

) .

111. De los bienes de uso común municipal:

IV. De los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al
sostenimiento de los servicios públicos;

_ Por lo que los inmuebles pertenecientes al Fundo Legal del Municipio, forman parte de la ',,-
·Hacienda Municipal. '1

I

TERCERO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, prevé en sus artículos

h3 y 25 que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes inmuebles
destinados a un servicio público conforme ~ la normativa, aplicable, excepto los \
considerados como monumentos arq-ueológicos, artísticos o históricos conforme a la L~
de la materia, y cualesquiera otros bienes inmuebles que el consejo determine que debañ'~
registrarse. Asimismo, se dispone que se elaborará un registro auxiliar sujeto a inventario
de los bienes inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e
imprescriptibles; a la vez que deberá llevarse un inventario debidamente conciliado e n el
registro contable, debiendo establecerse un valor no inferior al catastral qu le
corresponda. - \\Ji

\ t \
CUARTO.- Que el artlcuío 29, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Munici d

;f Estrado de Tabasco, establece como una obligación del Ayuntamiento contar con planos
/ de la cabecera municipal, villas y pueblos en el que se indique el Fundo Legal

correspondiente y la ubicación de los bienes inmuebles de su patrimonio,

QUINTo.- Que asimismo, én términos de los artículos 27, párrafo tercero; 29, fra~C:ión
XXXIV y 115 de la Ley ·Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio
requiere tener plenamente identificados, ubicados y delimitados los bienes inmuebles de
su propiedad, mediante planos, catálogo general, así como el inventario general de I~
~ismos, que deberá contener el valor y las características de ig.eptificación de cada u~)

¡3É?epllos. 11 ~ 1
SEXTO.- Que mediante Decreto nú~ero 247 de fecha 3 de abril de 1997, p't}i>rti~~~~~rr;~'I;'r"iu
Periódico Oficial del Estado, de fecha 4 de junio de 1997, se constituyó el Fu nda.Á,.egal q~,/
la Villa Tamulté de las Sabanas, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficieCfe9Ó-



34 PERIODICO OFICIAL 8 DE FEBRERO DE 2014

85-13,05 (NOVENTA HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO AREAS, CUARENTA y TRES
CENTIÁREAS CON CINCO FRACCIONES) en el cual se encuentran inmersos los predios

! objeto del presente acuerdo., '1./
¡f'/ 6-
/ SÉPTIMO.- Que el párrafo quinto del artículo único del Decreto 247 citado en el f

considerando anterior, establece que "El Fundo Legal que se constituye, será destinado a \
satisfacer los servicios públicos de la población y los requerimientos viviendísticos de ésta,

\ previos los estudios que en cada caso se juzguen pertinentes".

~\5¿TAV6~--Q-ueen-la-zona úrbana-de la-Villa-Tamulté--cIe-Tas-Sabanas, -Munic-ipio -de--
Centro, Tabasco, se detectó la existencia de dos predios que a continuación se describen,

" que carecian de registro ante el Catastro Municipal y ante el Instituto Registral del Estaclo:
•

1.- Predio ubicado en la Calle 16 de septiembre esquina con calle Miguel Hidalgo, Villa
Tamulté de las Sabanas, Municipio de Centro, Tabasco:

Superficie: 250.572 m2.

Norte: 20.542 m2 con calle Miguel Hidalgo.

Sur: 20.608 m
2

con el C. Federico García Hipólito. ..~.',.\'.
Este: 12.191 m2 con el C. Máximo de la Cruz García. , '
Oeste: 12.203 m2 con calle 16 de septiembre.

11.- Predio ubicado en la calle 16 de Septiembre esquina con calle Buenavista sin número, !/
Villa Tamulté de las Sabanas, Municipio de Centro, Tabasco:

Superficie: 358.462 m2.

Norte: 25.62 m2 con calle Marisela Jerónimo Hernández.
Sur: 20.608 m2 con el C. Abel García Valencia.
Este: 12.191 m2 con el C. Eligio Arias. \ \.. /
Oeste: 12.203 m2 con calle Buenavista. '\..../

NOVENO.- Que mediante oficio número DF/SC/103/20'13, de fecha 19 de 'marzo de 2013, (
el Arq. Miguel Torres González, Subdirector de Catastro Municipal, informó que,
habiéndose practicado la búsqueda correspondiente en los archivos existentes en esa
Subdirección, se .encontró que los predios ubicados en la calle 16 de Septiembre, esquina
con Miguel Hidalgo, y el ubicado en la calle Buenavista, de la Villa Tamulté de las
Sabanas, se encuentran dentro de los linderos del Fundo Legal de dicha Villa, mismos que
no se encuentran catastrados a nombre de persona alguna.

DÉCIMO.- Que mediante oficio número DOOTSM-1972-2013 de fecha 29 de abril d~
2013, el Ing. Gilberto Cano Mollinedo, Director de Obras, Ordenamiento Territorial .

/.JS.~rvicios Municipales. informó que, derivado de la insoección física efectuada po _
personal de esa dependencia a los citados predios, se detectó que eSlos":t1añ '511:161

"-

utilizados como delegación y Clínica del Niño.'. >3'f71'L',';, ;r;::i ~'J)"
\, .••~I'Jt~~~t'tt:;r1NI) ¡¡I'~

/
Ásimismo, con oficio número DOOTSM-SAR-2114-2013, del 23 de mayo d~i'<añ€}=~ué'

transcurre, el Ing. Gilberto Cano Mollinedo, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, remitió planos con medidas, colindancias y cuadro de localización
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de los predios que se describen en el considerando octavo del presente acuerdo, de los
cuales también se anexan las respectivas fotografías. -,./'7

\ DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número SOTOP~SDUOT/CPUZR/061/13, de~
fecha 28 de octubre de 2013, el Dr. en Arq. Roberto Ocana Leyva, Subsecretano de .
DesarrQllo_1:Jrbanº-'i OrdenamieJ::lÍo_Terr!!grial del Q.obiew-º-ºªLEstadº-ge Tabg§J;Q,_emuª __

-- fa-Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, del predio ubicado en la calle
\. 16 de Septiembre, esquina con Miguel Hidalgo, de la Villa Tamulté de las Sabanas,

Municipio de Centro. Certificando lo siguiente:

\
\ 1. No se encontraron cuerpos de agua dentro y fuera d131predio.

2. El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de Tabasco de
SEPLAN 2007; sufrió inundación durante la contingencia de los meses de octubre y. \
noviembre del año 2007. ,

'\,
~ 3. El predio no fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre de 2008,
) según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por lnundación

~

en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo Urbano Fase I y 11Plano
ZR-1A año 2008. .

4. El predio se encuentra en Bajo Grado de Peligro por inundaciones de acuerdo al \
Atlas de Riesgo del Municipio de Centro, publicado en agosto de 2009. \~

Asimismo, mediante oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/062/13, de fecha 28 de y
octubre de 2013, el Dr. en Arq. Roberto Ocaña t.eyva, Subsecretario de Desarrollo Urbano /

7 Y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, emite la Certificación d~.
Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, del predio ubicado en la calle Buenavista, de I .
Villa Tamulté de las Sabanas, Municipio de Centro. Certificando lo siguiente: "'~

\ 1. El predio colinda al Norte con la zona de pantanos a una distancia de 105 metros .

..//2. El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de Tabasco de e
/ SEPLAN 2007; sufrió inundación durante la contingencia ge los meses de octubre y

/ noviembre del año 2007.

3. El p~edio no fue afectado durante la ~ontingencia de sePtiemb.r.~ .y octubre del 20?~j
segun el Plano General de Asentamientos en Zona de AI~"Rlesgo por lnundació 1 i

/.~) en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Con~nu~rbano Fase I y 11Plan
11W ZR-1A año 2008. . ./

4. El predio ~e encuentra ~n. ~edio Grado de P.eligro por inundaciolli~~~:,i~i~¡~~ ..rr.J~t¿
Atlas de RIesgo del MUniCiPiOde Centro, publicado en agosto de 2 0:9': '._',,1 ~'\ ~.", .

_. á.l""-',':~~:-~";r~r'r(',Ht'.L. 1 '.
\. '~:,,''::--:'l':1 J '..IL.: - ~ dl1l :':"l!i!lJlO
"\ ~P¡:;l!',':':::IJot1'9I).lOl~ ! - /.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante Oficio 401.F(4)50.2013/CITAB/1&70 con fo.Uo'
•.. "1:::::.-:. ~ .;~.f .núrnero 1670, de fecha ,26 de noviembre de 2013, signado por el Mtro. en Arq.""Fl'anéisco

"/ Martínez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Centro I.N.A.H.
Tabasco, certifica que los predios en mención "NO CONTIENEN VESTIGIOS
ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS O ARTisTICOS". t
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\fÉCIMO TERCERO.- Que toda vez que los predios en mención no se encontraban
__catasnados a_ norrtbre-º~_ºeC;;;Qna_algunª,-.QJHL se~~_ha--dado_ un -.lJ~~LR.übJjGo_v.

onsiderando que éstos pertenecen al FlJndo Legal del Municipio, por estar dentro de los
linderos del mismo; se procedió a su registro en el Catastro Municipal, por lo que, con
oficio número DF/SC/0337/2013 de fecha 20 de junio de 2013, el Director de Finanzas
municipal, comunica que mediante memorándum número P004547 de fecha 17 de junio
de 2013, se asignaron cuenta catastral a dos predios a nombre del Municipio de Centro, el
primero bajo el número de cuenta predial 175756 y el segundo bajo el número de cuenta
predial 175757.

DÉCIMO CUARTO.- Que mediante escrito de lecha 4 de marzo de 2013, la Prola \
Elizabeth García Hernández, Directora de Educación Inicial; Profa. Martha Beatriz Félix"
Magaña; Profa. Olinda García Hernández; C. Ricardo Morales Velázquez, Presidente de la
Sociedad de Padres de Familia; Profa. Miriam Velázquez García, Supervisora de la Zona
731; C. Ricardo Alberto García García, entonces Delegado Municipal de la Villa Tamulté

~e las Sabanas; C. Asunción Velázquez Morales, Presidente del Comisariado Ejidal del \
Ejido José G. Azmitia; y padres de familia que se relacionan, manifestaron ante este
Ayuntamiento la necesidad de contar con un inmueble para una institución educativa que
atienda a niños de O a 3 años de edad; por lo que solicitaron en donación uno de los ~
predios con construcción referidos en este acuerdo y descritos en su considerando octavo. \

/
Con base en loS. antecedentes, fundamentos legales expresados y la información q~
integra esta propuesta, se emite el siguiente: ~\

\ ACUERDO '

PRIMERO.- El H. Cabildo del Municipio de Centro determina que los predios que se
. 11' describen en el Considerando Octavo del presente Acuerdo, pertenecen al Fundo Legal de ('
/ este Municipio. '

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 84 fracciones 11 y XII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y 10 fracción XI, 69 Y 71 de la Ley de Ordenamiento
S.ustentable del Territorio del Estado, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 'J--';;

. /~ervicios Municipales, deberá asignar y registrar el uso y destino aL,.9uequedan afectos I~
t/" predios objeto de este Acuerdo. .1 J;

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de ~~~igf]q~"\gpn/la
intervención del Ayuntamiento, proceda a la escrituracián de los predl\,9';;';'ObjetdC del'>
presente acuerdo.' "~,'

..,...,,,-~'C.?;_;

CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, con la
/intervención del Ayuntamiento, para que otorgue mediante contrato de comodato por un

térrnino de 50 años a favor del Gobierno de Estado de Tabasco, el inmueble ubicado en la
calle Buenavista a un costado del Plantel 25 del Colegio de Bachilleres de Tabasco,
descrito en el considerando Octavo del Presente Acuerdo, para uso como Centro
Educativo Inicial.
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PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado.

SEGUNDO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos un ejemplar del
Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, a la Subdirección de Catastro
Municipal y al Instituto Registral del Estado, para su registro e inscripción correspondiente.

\
APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA" DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,

~BASCO' A LOS TREINTADíASDELL::SR::I:I:~::BRE DELAÑODOS L' ECE.

c. Rocío AURORA C. ISRI'\E~.A\~')¡¡LODEDIOS .
NOVE DECIM'RE~IDOR~

\¡. .//
71/~- -~----- ---- -- --- --- - -7-~'-7~/ -~----_.

R TAS RODRíGUEZ LIC. JOSÉ MA'19 QUH'll"ERO BUENOíA
RIMER REGIDOR DÉCIMO GUNDO REGIDOR" '

- I

j

I LIC. J. HUMBERTO DE 5: ANTOS BE TRUY
PRIMER REGIDOR

S



38 PERIODICOOFlCIÁt. 8 DE FEBRERO DE 2014

M.V.Z. LE N~ MONTOYA
DÉCIM TERC REGIDOR

ji
1/

LIC. MARIC~RMENilJlIJ/
. DECIMO - _ .

,
I

I

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 64, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRÁCIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
M,UNICIPIO DE CENTR.O, T ASCO, ~ROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA fll.' .
DIAS DEL MES DE DICIE BR Dj:L ANO DOS MIL TRECe. (V;'::'

.r> f'
LIC. J. HUMBERTO DE ¡/

PRESIDENT

LIC. JUAN ANTONI ERRER AGUILAR
SECRETARIO DEL YUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE DETERM~ QUE LOS PREDIOS
~ICADOS EN LAS CALLES 16 DE S,EPTIEMBRE, ESQUINA CON LA CALLE MIGUEL HIDft.LGO y
EfUENAVISTA, DE LA VILLA TAMULTE DE LAS SABANAS, PERTENECEN AL FUNDO LEGAL; SE
ACUERDA SU ESCRITURACIÓN A NOMBRE DEL MUNICIPIO E INSCRIPCiÓN EN EL INSTITUTO
REGISTRAL DEL ESTADO; Y SE AUTORIZA OTORGAR EN COMODATO POR UN TÉRMINO DE 50 AÑOS
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE
BUENAVISTA, A UN COSTADO DEL PLANTEL 25 DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO, PARA
USO COMO CENTRO EDUCATIVO INICIAL.
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El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las .facultades que me
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se autoriza
se proceda a la baja definitiva del patrimonio municipal, de veintidós (22)
unidades automotrices, para su enajenación mediante subasta pública:
aprobado en la Sesión de Cabildo número veinte, Tipo Ordinaria, celebrada
con fecha treinta de diciembre de dos mil trece, del Periodo Constitucional
2013-2015; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaría, constante de seis fojas útiles impresas en una sola de sus caras,
para los trámites legales y administrativos ccrrespondíentes. expido la
presente, en la Ciudad de Villa hermosa , Capital del Estado de Tabasco, a
los veintiocho días del mes de enero del ano dos mil catorce.

ATENTAMENTE



40 PERIODICO OFICIAL 8 DE FEBRERO DE 2014

No. 1718 ACUERDO

!

I Secretaría ~~:#~untamiento
/>, r,.).Sili;.

,':'" .~\.-' """",,"l ..•~ -,

"2Q14. A'" "'\Octavio Paz"
/~~/ \.~~~/

-- .; "_1'~(J~.fC=?!10

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DS1t4,"f'fóNORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRtR.~-·1;15I~ASt:.Oj'l'A SUS

:::ITE:N:E:::::A:~:::~ DECENTRO,TABASCO,PORACU~~~~-~:"C~~~~OE~
SESiÓN NÚMERO VEINTE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTícu OS 115,
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICÁ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA OS; 65,
FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA: O DE
TABASCO; 3, 29, FRACCIONES 1, 111, 232, 233 Y 234 DE LA LEY ORGÁNICA D LOS

'" MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTR IÓN
,PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 'TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCiÓN I EL

~
wI REGLAM,ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROB EL 'f

/ SIGUIENTE ACUERDO:

, ~¿ ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA SE
<, "'\, PROCEDA A LA BAJA DEFINITIVA DEL

PATRIMONIO MUNICIPAL, DE VEINTIDÓS (22)
UNIDADES AUTOMOTRICES, PARA SU

/", , ENAJENACiÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA.

~ .Ih \/1 }{p!:1/;/ e o N S lOE R A N o o s '\
J' 9

I~RIMEW~e la solicitud del Director de Administración, para proceder a dar de baja
del patrimonio municipal a 22 unidades automotrices se encuentra respaldada en Acta de
Cabildo referente a su Sesión No 86 de la Administración ~J1unicipa'Pasada de fecha 21
de diciembre de 2012, misma que se realizó para dar cumplimiento al artículo 234 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Centr~ mutor
U i del cambio

H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILI,A."-iE_qMOSA. TAB. !vI(:X

GOOIERllO i.lUlliCi?i\l 2013.;'0,5

SEGUNDO.- Que la solicitud del Director de Administración, para proceder a dar de baja
del patrimonio municipal a 22 unidades automotrices, se encuentra Justificada con los
siguientes instrumentos:

~

1,'- Acuerdo del Cabildo mediante el cual se autoriza la 'baja de vehículo~ ,Propiedaddel H. (
. ~yuntamlento de Centro, para efectos de proceder a su enajenacron a traves del \

Procedí_miento de Subasta Pública, mismo que fue aprobado en el Acta de Cabildo
referente a su Sesión Extraordinaria No. 80, de la Administración Municipal Pasada. dLe. '
fecha 31 de octubre de 2012;

';,

2.- Copia del Periódico Oficial del Estado, de fecha 17 de noviembre de 2012, en el cual s
publicó el Acuerdo del Cabildo que autoriza la baja de vehículos propiedad del H.
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1.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de proceder a su enajenación a través del
Procedimiento de Subasta Pública, el cual fue aprobado en el Acta de Cabildo referente a
su Sesión Extraordinaria No 80, de la Administración Municipal Pasada, de fecha 31 de
octubre de 2012; ~\

3.- Acta de Cabildo referente a su Sesión No. 86, de la Administración ~~ri[gQ,~lT"11n~giª" /
de fecha 21 de diciembre de 2012, mediante la cual se aprueba el )j~Q.tamen eJa
Comisión Edilicia de Administración, que autoriza la baja de vehículos proplerías-d H ./
Ayuntamiento de Centro;

4 - Adicionalmente los actuales miembros de la Comisión Edilicia de Administració
ctuaron una inspección física de las unidades en el Almacén Municipal en donde e

en~entran depositadas, constatándose que las 22 unidades se encuentran en condición
chatarra, ello con el propósito de Dictaminar la solicitud de baja definitiva en estudio,

"-
/ ACUERDO

'" / I ideraci d ~PRIMERO.- COf} base en los antecedentes expuestos y as cons: eraciones expresa as,
se determina que la solicitud presentada por el Director de Administración, reúne los
requisitos legales y reglamentarios, por lo que se dictamina favorable la autorización para
proceder a la b ja d /1 patrimonio municipal de 22 unidades automotrices, y efectuar su
enajenación a travé él Procedimiento de Subasta Pública,,¡.

..'. No0' I

FINANZAS MUNICIPAL

/ I

I
PRECIO COTIZACiÓN MANIFESTACiÓNI ~J INVEN~ TIPO

MARCA MODELO FACTURA REPARACiÓN PLACAS

i

I
--

I CE·98-0' L ,
VOLK3WAGEN 1999 58,62300 I 68,67200 A03655316 WNL8030IL~--l- 63C1 C1'0~21 SEDAN IP :CUOOLo;· I ooei.e I

\ 2 I 04-0201·05- CABINA
I

NISSAN 2001 141,63145 83,63600 A03655321 VN08269
-'- 003' L-:: \ I

DIRECCiÓN DE DESARROLLO

I
~

\ ~.- CE·2C02-CS-
, , ! I 1

iI
i

SEDAN ~I<SWAGEN I' 3 04-6201-01- I 2002
i

64,81000
I

84,91200 A03655322 WNL8015

~
! 0013 I

I
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

::>

i------A--- : CE-OI-5301- ESTACAS
FORO 1992 64,30000->-- 05-0119 VOLTEO 91,04840' A03655325 VNOO085

--'
5 I CE-07-5301-

PICK-UP FORO 1996 64,8BO.00 I05-0141 125,512.00 A03655323 VN08063

I CE-99-07- ESTACAS CHEVROLET
~ 8609-05-0017

2000 167,41700 129,51400 A03655324 VN07169

I CE-2000-07- I ESTACASI 04-6201-05-
VOLTEO

CHEIJROLET 2000 152,21285 124,12000 A03655311 VN07173l::! 0020 I

i CE-2000-07- ESTACAS I

I I
I a I 04-6201-05- VOLTEO LCHEIJROLET 2000 152,21285 44,701 76 Ati3655312 VN0717d"f-- 0021

/':'- il ¡ CE-2001-07- !
I I

,~

I( 09 I 04-~20,1-05- P'CK-UP i DCJOGE 2001 14500000

I
91,04840 A03655313 VN08007 I

r . .! ' "C'J8" / I I Irl~ I
-.J

"7 - .

\

(
\
.~



_ CE-Z001-01-
-----.1A- _Q<k620J-,-0.S=-_ ---.-ElCK:.U.e..- _EOfID--

~ 0064
- CE-2001-13-

A5 04-6201-0S·
0018

CE-98-13-
6301-0S·0002
CE-2001-07-
04-6201-01-

0049
CE-2003-07-
24-6201-0S'

0006

42

CE-2001-07-
10 04-6201-01-

0047
CE-2001-07-

11 04-6201-01-
0049

CE·2003-07-
12 24-6201-0S-

0006
CE-200S·G1-

13
04-6201-01-

\
001S

-

I 16

':>- CE-200S·G1-
19 ::':'04-6201.01.

0015

20
CE·2003·13-
01-6201-07·

0011

\

CE-200S·A1-
04-6201-0S·

0013
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SEDAN VOLKSWAGEN 2001 69,176,00 81,014.40

SEDAN VOLKSWAGEN 2001 69,176.00 81,014.40

VOLTEO FORD I 2003 254,000.00 '14,461.84
I

IKON FORD 2005 83,990.25 118,540.40

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

A03655309

A036S5308 WNL8103

PICK-UP DODGE

2001 13-ª.950.00 152 192.00 _..!-036S531O ~º-!~~-- -

2001 145,000.00 153,120.00 A03655330 VN~14

1998 133,015.90 188,964.00 A0365S320 VN-082":i ..•.;

2006 225,900.00 177,94400 PLACA PROPIEDAD E·0290 ~, '
DE SEGURIDAD

PÚBLICA; ANEXO
2006 22S.90000 194,S32.00 CONVENIO E-0296

J
PLACA PROPIEDAD -

DE LA

1998 81,90070 154,280.00 PROCURADURíA WNA-5665
GENERAL DE

JUSTICIA ANEXO
CONVENIO

COORDINACiÓN DE LIMPIA

ESTACAS CHEVROLET

PICK-UP FORD

PICK-UP FORO

TSURU NISSAN

MOTOCICL
ETA I 5·EBK·4HONDA 20,000.00 1'3,936.002003 A03655318

DIRECCiÓN De ATENCiÓN CIUDADANA ,~
I~

I WNL8097 ./
EXPRESS
PASS VAN CHEVROLEt 334,437252005 57,976.80 A03658704

COORDINACiÓN DE SAS

CE-2004-27- ¡ I I I I ~
\. 22 42-~~~~-05. EST:~UIT 1/ CHEVRJLET 2004 112.810.00 193,952.00 A03655317 VNrJ8120 ~

~i;i# ~
~EGUNDO.S--S~ Director de Administración, para que en coordinación cont e'\:

/ Director de Asuntos Jurídicos, ambos de este H. Ayuntamiento de Centro, realicen I
/ publicación de la Subasta Pública y su ejecución en los térmi~os c:j.(( la normativida

/ mUf-licipal. ~. /

TERCERO.- El Director de Administración y el Director de Asuntos Jl1t¡~~~l~,tt~t;,t."ªJJ
notificar a esta Comisión Edilicia de Administración del H. Ayuntamiento detJY1unicipio .ge'
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Centro, las fechas en que se realizará(n) la(s) Subasta(s) correspondientes, pfrra=efettos
de asistir a dar fe de la subasta pública, a fin de que se constate que los vehículos a
enajenar se otorguen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidas
por las leyes y disposiciones administrativas respectivas.

TRANSITORIOS

CUARTO. Se instruye al Director de Administración de este H. Ayuntamiento de C'
notificar y requerir la intervención de la Contra/oría Municipal en todas las etapas d
procedimientos administrativos que deben realizarse hasta el total cumplimiento.
------------------_. __ ._--------_._--_._- -----~.

PRIMERO.- El presente Dictamen entrará en vigor a partir de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

/7
¡
!

i
!

LOS REGIDORES

C.P. AURA ÓN DíAZ
CUARTO REGIDOR
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~
,I

l' 1

C. NORM( Ñ~ .. S MORALES
-~---SÉJtr'T RE.GlDOR~~ _

C. ISRAE~ILO DE DIOS
DECIMO~REGIDOR\ .

C. Rocío AURO DOZA BERZABÁ
NOVE REGIDOR

\! LIC. SIIS REVUELTAS RODRíGUEZ
~_ 4CIMO PRIMER REGIDOR

/

/

LIC. JOSÉ MA¿l,~' Q~INTERO BUENOíA
bÉCIM~ GUNDO REGIDOR

\~
M.V.Z: LEON~~~PEZ MONTOYA

DECIMO'~R REGIDOR

e
MUÑOZ APARICIO

lOOR

\

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA SE ~
PROCEDA A LA BAJA DEFINITIVA DEL PATRJMqNIO MUNICIPAL, DE VEI~TIDÓS (22) '\
UNIDADES AUTOMOTRICES, PARA SU ENAJENACION MEDIANTE SUBAS;:A PUBLICA. \

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54, FRA:CC-ION' tÜ "'1>155,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO D~-A8-C'o; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

•
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MUNICIPIO DE:C&NTRO,TABAseQ,· PROMtAiGO·EL'RRESENTE ACUERDO, A L.OS TREiNtA-!j~
DíAs DELMESDE.OIC1EMSRE DEL AÑO DOS:MILTREGE.·. ,: ',,;~,~ . "~~

': .,~ ;.~~

~--------~._---~_.--:--
;- ;--'- .: ,"J.

LIC. J. HUMBERTO.O:
1PRESUJE ·E

,~~.
l , .

L1C:JUAN'AN:TONJ' PERRER AGlltLAR,'!
SECRETAR'IO DE AYUNTAMIENtO:~ ':',

" .,'~

HOJA PROTO~QLARIADE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANtE EL CUAL: SE AUTORIZA SE ,;
PROCEDA A LA BAJA DEFINITIVA DEL, PATRIMONIO MUNICIPAL;' DE VEINTIDÓS (22) ,
UNIDADES AUTOMOTRICES, PARA SU eNAJENACIÓN'MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA .•...

•
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El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se autoriza
se proceda a la baja definitiva del patrimonio municipal, de veintidós (22)
unidades automotrices, para su enajenación mediante subasta pública;
aprobado en la Sesión de Cabildo número veinte, Tipo Ordinaria, celebrada
con fecha treinta de diciembre de dos mil trece, del Periodo Constitucional
2013-2015; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaría, constante de seis fojas útiles impresas en una sola de sus caras,
para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la
presente, en la Ciudad de Villa hermosa , Capital del Estado de Tabasco, a
los veintiocho días del mes de enero del año dos mil catorce.

,

ATENTAMENTE
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CICLO REPORTADO 2013

PERIODO REPORTADO; CUARTO TRIMESTRE

ENTIDAD fEDERATIVA; 27 - TABASCO

MUNiCIPIO: 3 - CErHLA

CICLo DEL RECURSO: 2013

TIPO DE RECURSO; APORTACIONES fEDERALES

. ::/' " ; _:PROGRAMAfONDO.CONVENIO '.' -.

-PROGRAMA:FONDO{:ONYENIO' -. .: ESPECiFICO ,c ': TOTALANUAL MINISTRADO PAGADO COMPROMETIDO AVANCE%

fAI5 , fl5M 55,023,547 65,023,54 ' 63,608,171 ° ~7.8

fORTAMUN 49,392,150 49,392,151} 49,3e8,446 O lOD
--

TOTAL 114,415,697 114,415,69 ! 112,996,617 ° 988

i.c.s. MARI~9E;9Y

DI~RA DE ROGRAMAClON

tnr orme s sobre la s í.tuee í.ón nconómí c e . las Finanzas Pública" y j e D!'!\da púhlic?l.

cc e r t o Trim,:,strf'l 2013

¡"Ov·fi~ i-~,S- "fORTAMtIN
prelluptlflllterlo

DflTOS DEL r'ROGRAMA

3.1 'APortiir.lo"ñes· ·F·e'dp.;~¡es D~r~ ~nik.i~1e5Ól'~nde,;;"\& ~''';¡;:''l,i;9 rJ"'Dun~

Fp¡jllrrtt'vnsy MlJnlclplns CoornlnArlnr>') DI,"cr""n ~F"1P,"1 11,. l'~fl.,' ••r~pl ••~

opl Fo"':,", P'OIJf~'flac"''¡ny r·'''·¡rr.· ••crp

---------------,·------------·-··-·---'~----¿¡a5¡'icacion ¡:-uri"r.lon;¡--~-·------ -- .....----- ~------ --.-.-~------.-._-- -,_.-- ,._-- -._--
Flnlllldlld 2· oeserroue secer Función •.• vivlenO~ v Servlclo~ a la SlIhlllnrlón 7· DeSatr0110R"9Ion~1

Cnmunid9d
/,1"TI-!1"90

1,'.!Tl"eIO'l1l1

r. Fo",jo"e ¡\f'nrl;¡r-tD"¡'~ [1"'~ el I 'lr\<l' 'r¡",;.ef'TO '11" ,-,"

V rl•• hs Derna-r.acones T""H'''''JIA~ d~1 fl¡~~-"

NtVEL

RESULTADOS

INDICADORES

", C"'lul""ir .J fNlOl""';n,;~"ln ,k 1:1' 1;l1om~< IoKhr< d~ l\"lír",,;~n r,;m;i<";' rle (((;1\\1" ~",'c;"" r~ O~I;~,ci.,,,c' f';~""r;""" ~ (j;",,,

ro1),lic:t'l~ 1m ",nnídpi'" }' ~m"'("";""", R~rl"~"" dert";r!n rn rorn f'n1' Dr ••.o""" ,Ir /1"", .• r;",~ .i~,~"ln
~mlomol" del D1,lrÍ!n fffltrBI. m<rI;~n\' 'o rn S~r"ri,l"d r,\hhca ~ (lll.W' ~j<,c;,I" ~n In,'''¡';o) I

OfM;",Íl',BdM en l. nf'liclld6n !le In. rcC\nO'l IG".'ln 101.1 ,Id FORTI\1<--jlTN DF11 • 1M.

r,\bI"'Mrt,<lcr.¡"'lr••""r~i<tm FI r,•.,,~ F¡",,,,:;n••

nre.
DJm",n"l';'n_

Frecuencln
EStt,lli'nicfl

rr ••.ilr.l ••

Spmp<;ITal

l:il~.fs't,::~:',:'.~.:-;:..~~T ,:',~~ ._.;.:-~~_~~ __ ._".:- _.~ _ ••_.:_~~~~. ;,

I
Pr~!íi~ - C-=-c::,,;,,;,"';~;;iC~;I\I~rl~k;; "';;~..l,,,{~.~k~ ...•-F;:;~;;:.....(R;-..~-"'=~m-;.;:;~·:.i~;-....I:I-·FOHTÁWJN""~[;¡ ';¡
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